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Subdirección General de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial*

LAS PERSPECTIVAS DEL COMERCIO EXTERIOR ANTE 
EL ESCENARIO INTERNACIONAL DE 2022

El año 2021 ha sido un año de recuperación para el comercio exterior español, tras el fuerte 
impacto de la crisis sanitaria en 2020. Esta recuperación, centrada en la exportación de bienes y 
de servicios no turísticos y más limitada en los servicios turísticos, se ha producido en un marco 
internacional sometido a diversas perturbaciones. Entre ellas, cabe destacar la aplicación del 
nuevo marco de relaciones comerciales entre Reino Unido y la UE, desde principios de 2021; la 
aparición de cuellos de botella en el aprovisionamiento que ha condicionado la evolución de 
la actividad económica y comercial y, en sentido positivo, el levantamiento de los aranceles a la 
exportación de determinados productos españoles que se establecieron como consecuencia del 
caso Airbus. Para el año 2022, estos acontecimientos seguirán teniendo efectos y, además, 
el sector exterior deberá afrontar el impacto derivado de la invasión de Ucrania. Nuestro sector 
exportador ha mostrado una elevada resiliencia frente a estas perturbaciones. En particular, la 
base exportadora, haciendo uso de los instrumentos de apoyo a la internacionalización y de las 
medidas específicas diseñadas para afrontar la pandemia, ha continuado aumentando y los flujos 
de comercio de bienes han superado los niveles previos a la crisis sanitaria. Ante los nuevos de-
safíos que se presentan en 2022 los instrumentos de apoyo a la internacionalización y de política 
comercial deben adaptarse para continuar acompañando eficazmente a las empresas.

Palabras clave: comercio exterior, internacionalización, exportadores regulares, COVID-19, Brexit, 
abastecimiento, guerra, Airbus, guerra de Ucrania.
Clasificación JEL: F13, F14.

1. Introducción

En el año 2021 el comercio exterior español 

ha seguido una evolución favorable, ha supera-

do los efectos de la crisis sanitaria y ha mostrado 

una elevada capacidad de adaptación frente a 

perturbaciones en el escenario económico  y 

comercial internacional. Esta evolución se ha 

producido en un contexto internacional no 

exento de riesgos, que han aumentado en 

2022, ante la invasión rusa de Ucrania.

El comercio exterior español ha mostrado una 

notable capacidad de adaptación a este entorno 

y cuenta con fortalezas, entre las que destaca la 

ampliación de la base exportadora, para afrontar 

los desafíos de 2022. La política de soporte a la 

internacionalización deberá continuar apoyando 

a las empresas en estos esfuerzos.

* Secretaría de Estado de Comercio.

Versión de abril de 2022.

https://doi.org/10.32796/bice.2022.3145.7374
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En este artículo se analiza la evolución del 

comercio exterior en 2021 y sus perspectivas 

ante el año 2022. En el epígrafe 2 se estudia el 

entorno internacional, profundamente alterado 

a inicios de 2022 por la invasión de Ucrania. El 

epígrafe tercero se dedica al examen de la evo-

lución del comercio exterior español en 2021, 

en el que se han recuperado los niveles de flu-

jos comerciales previos a la pandemia. En el 

epígrafe 4 se analizan las perturbaciones más 

importantes que han afectado al comercio exte-

rior español en 2021 y en los inicios de 2022. Se 

incluye el establecimiento del nuevo marco co-

mercial entre Reino Unido y la Unión Europea 

(UE), los problemas derivados de los cuellos de 

botella en los suministros internacionales, los 

efectos de los aranceles establecidos en el mar-

co del conflicto Airbus y su suspensión, y el aná-

lisis del riesgo derivado de la guerra de Ucrania. 

El epígrafe 5 revisa la evolución de la base ex-

portadora, una de las principales fortalezas del 

sector exterior español, en el marco de estas 

perturbaciones. Finalmente, se resumen las 

principales conclusiones y recomendaciones 

para la política comercial frente a los desafíos 

que será necesario afrontar en 2022.

2.  El entorno internacional marcado 
por la incertidumbre

La guerra de Ucrania y su impacto económi-

co suponen una profunda alteración del entor-

no económico y comercial internacional. En el 

año 2021 se observó una recuperación, tras 

el fuerte impacto económico de la COVID-19 

en el ejercicio anterior. Las previsiones iniciales 

sobre el crecimiento de la economía mundial 

en 2022 apuntaban a una continuidad en la 

senda de recuperación iniciada el año 2021, 

aunque a ritmos más moderados. La invasión 

de Ucrania por parte de Rusia determinará una 

revisión en profundidad de este escenario.

Se estima que la actividad económica mun-

dial creció en términos reales en torno al 5,9 % 

en 2021, frente al descenso del 3,1 % observa-

do en 2020. Para el año 2022, antes de estallar 

la guerra, las previsiones económicas apunta-

ban a una continuidad del proceso de recupe-

ración, si bien a un ritmo más moderado. Así, el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) preveía 

un crecimiento de la economía mundial del 

4,4 % en 2022, 1,5 puntos porcentuales (p.p.) 

inferior al de 2021 (Cuadro 1). 

CUADRO 1 
ESTIMACIÓN Y PREVISIONES DEL FMI EN ENERO DE 2022 

(Tasas de variación interanual)

2021 2022 2023

Producto mundial 5,9 4,4 3,8

Economías avanzadas 5,0 3,9 2,6

  Zona euro 5,2 3,9 2,5

      España 4,9 5,8 3,8

      Alemania 2,7 3,8 2,5

      Francia 6,7 3,5 1,8

      Italia 6,2 3,8 2,2

  Estados Unidos 5,6 4,0 2,6

  Japón  1,6 3,3 1,8

  Reino Unido 7,2 4,7 2,3

Econom. emergentes y en desarrollo 6,5 4,8 4,7

  Asia 7,2 5,9 5,8

      China 8,1 4,8 5,2

  Europa 6,5 3,5 2,9

  América Latina y el Caribe 6,8 2,4 2,6

  Oriente Medio y Asia Central 4,2 4,3 3,6

  África Subsahariana 4,0 3,7 4,0

Com. de bienes y servicios (vol.) 9,3 6,0 4,9

Fuente: FMI (2022). WEO update January 2022.

Estas previsiones, publicadas en el mes de 

enero1, corrigieron a la baja las realizadas en 

otoño, como resultado, principalmente, del em-

peoramiento de las perspectivas en las dos 

principales economías mundiales: Estados 

1 En la fecha de redacción de este artículo, las Perspectivas de la 
Economía Mundial del FMI de abril de 2022 aún no se habían publicado.
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Unidos y China. En Estados Unidos, el papel 

menos expansivo de lo previsto de la política 

fiscal, ante las dificultades para aprobar el pro-

grama Built Back Better, la orientación menos 

laxa de la política monetaria y la persistencia de 

dificultades en los suministros dieron lugar a 

una corrección a la baja de 1,2 p.p. en el creci-

miento esperado. En China, las dificultades de 

financiación del sector inmobiliario, junto a la ex-

pansión de la variante ómicrom de la COVID-19, 

ante la que las autoridades chinas mantie-

nen una política de tolerancia cero, que conlleva 

un fuerte impacto económico, resultaron en una 

moderación de 0,8 p.p. en las perspectivas de 

crecimiento (FMI, 2022).

El escenario central apuntaba a una intensifi-

cación del ritmo de crecimiento en el segundo 

semestre del año, una vez superadas algunas de 

las tensiones iniciales, y a una moderada acele-

ración para 2023. Este escenario estaba, no obs-

tante, sujeto a riesgos a la baja, derivados de la 

posible aparición de nuevas variantes de la 

COVID-19 o de la persistencia de tensiones infla-

cionistas que podrían dar lugar a un endureci-

miento de las condiciones monetarias.

En sintonía con la moderación del ritmo de 

crecimiento de la actividad, se anticipaba tam-

bién una desaceleración de los intercambios co-

merciales, aunque con avances superiores a los 

del PIB mundial, como reflejo de la continui-

dad del proceso de apertura al exterior de las 

economías. Así, tras la fuerte recuperación re-

gistrada por el comercio mundial de bienes y 

servicios en 2021, con un aumento del 9,3 % en 

términos reales, se anticipaban tasas del 6,0 % y 

del 4,9 % para los años 2022 y 2023 (Gráfico 1). 

La invasión de Ucrania por Rusia altera en 

profundidad este escenario. Aunque las dos 

economías directamente implicadas en el con-

flicto tienen un peso relativamente reducido en 

la economía mundial (suponen en torno al 2 % 

del PIB y el comercio mundiales), tienen una 

GRÁFICO 1 
PIB Y COMERCIO MUNDIAL DE BIENES Y SERVICIOS 

(Tasas de variación anual, precios constantes)
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importancia elevada como suministradoras de 

determinadas materias primas, entre las que se 

incluyen el trigo, el maíz, los fertilizantes, el gas 

natural, el petróleo y algunos minerales. Los pre-

cios de algunas de estas materias primas han 

experimentado fuertes incrementos desde el es-

tallido del conflicto (Organización de Coopera-

ción y Desarrollo Económico [OCDE], 2022a).

Las tensiones inflacionistas serán una de 

las principales vías por las que la guerra 

de Ucrania afecte a la economía mundial. Re-

sulta prematuro realizar estimaciones de este 

impacto, que, en buena medida, dependerá de 

la duración e intensidad de la guerra, de la re-

percusión de las sanciones que se están impo-

niendo a Rusia y de la respuesta de las autori-

dades económicas en las distintas áreas 

geográficas ante las tensiones que comienzan 

a aparecer. Cabe esperar, en este sentido, un 

endurecimiento de la orientación de las políti-

cas monetarias, con efectos negativos sobre el 

crecimiento de la actividad y el comercio.

No obstante, y a título ilustrativo, en el Gráfi-

co 2 se presentan los principales resultados de 

un ejercicio de simulación económica realizado 

por la OCDE que revela que la zona euro resul-

taría particularmente afectada por su mayor de-

pendencia, sobre todo energética, de las eco-

nomías rusa y ucraniana (OCDE, 2022a). Para 

realizar la simulación, se asume que los fuertes 

crecimientos de los precios de la energía y de 

las materias primas, así como las alteraciones 

en los mercados financieros, que se han obser-

vado desde el inicio del conflicto se mantienen 

durante, al menos, un año y que, como resulta-

do de la guerra y de las sanciones económicas, 

la demanda interna en Rusia y Ucrania des-

ciende en torno al 15 % y al 40 %, respecti-

vamente. Partiendo de estos supuestos, se 

estima un impacto negativo del 1,1 % del PIB 

mundial, con relación al escenario base, que 

será más intenso en la zona euro, donde podría 

alcanzar el 1,4 %. Este impacto negativo en el 

PIB vendría acompañado de un impacto positi-

vo en los precios, que, con relación al escena-

rio base, aumentarían en el mundo en torno al 

2,5 % y en la zona euro en torno al 2,0 %.

El ejercicio de simulación también revela que 

una respuesta fiscal expansiva podría atenuar 

en cierta medida el impacto negativo de la gue-

rra sobre la economía. Así, asumiendo un incre-

mento del gasto público del 0,5 % del PIB en las 

economías de la OCDE, se compensaría prác-

ticamente un tercio del impacto negativo en el 

PIB (tanto en el mundo como en la zona euro), 

con un coste moderado en términos de inflación 

(un incremento de 0,1 p.p. sobre el impacto ini-

cialmente previsto en ambas regiones).

En suma, la evolución de la actividad eco-

nómica y del comercio internacionales en 2022 

se desarrollará en un escenario de elevada in-

certidumbre, asociada a los efectos económi-

cos de la guerra de Ucrania. Cabe esperar un 

deterioro de los ritmos de crecimiento con rela-

ción a las previsiones iniciales, que afectará 

especialmente a las economías europeas. La 

magnitud de este deterioro dependerá de la ex-

tensión del conflicto, de la capacidad para sus-

tituir importaciones de productos energéticos y 

materias primas procedentes de Rusia y Ucra-

nia por productos de otros orígenes, del efecto 

de las sanciones comerciales y de las medi-

das de política económica que se adopten para 

paliar el impacto.

3.  La recuperación del sector exterior 
español 

En sintonía con la recuperación de la activi-

dad y el comercio internacionales, el año 2021 

fue un año de recuperación para el sector 
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exterior español, tras el impacto de la pande-

mia COVID-19 durante 2020. El comercio inter-

nacional de bienes y de servicios no turísticos 

recuperó los niveles previos a la pandemia. El 

comercio de servicios turísticos, que acusó en 

mayor medida el impacto de la crisis sanitaria y 

de las restricciones a la movilidad, registró una 

notable recuperación, aunque se sitúa aún en 

niveles inferiores a los de 2019. 

En el año 2021, la participación de las ex-

portaciones de bienes y servicios españolas 

en el PIB ha recuperado prácticamente el nivel 

previo a la crisis sanitaria. Las principales eco-

nomías europeas han registrado una evolución 

similar, confirmando la recuperación del co-

mercio exterior de los efectos de la crisis sani-

taria (Gráfico 3).

La crisis sanitaria y, en especial, las restric-

ciones a la movilidad de las personas, dieron 

lugar, en el año 2020, a un descenso de esta 

ratio, que se llegó a situar en el 30,6 % del PIB, 

4,4 p.p. por debajo del nivel contabilizado en el 

ejercicio precedente. Este descenso afectó a 

las exportaciones de bienes, a los ingresos por 

ventas de servicios no turísticos y, con especial 

intensidad, a los ingresos asociados a los ser-

vicios turísticos. En efecto, la crisis sanitaria 

tuvo un notable impacto en los ingresos por tu-

rismo, especialmente sensibles a los efectos 

de las restricciones a la movilidad (Subdirec-

ción General de Estudios y Evaluación de Ins-

trumentos de Política Comercial, 2021a). 

En el año 2021, la participación ha ascendi-

do al 34,6 % del PIB, sólo 0,4 p.p. por debajo 

del nivel registrado en 2019, antes de la crisis 

sanitaria. En Alemania e Italia se ha observado 

una evolución similar, con participaciones de 

las exportaciones de bienes y servicios en el 

PIB en 2021 que superan a las observadas en 

2019. En Francia la evolución ha producido 

GRÁFICO 2 
SIMULACIÓN DEL IMPACTO DE LA GUERRA DE UCRANIA EN EL PIB Y LOS PRECIOS 

(Puntos porcentuales)
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una recuperación de esta ratio de menor inten-

sidad y persiste un diferencial de 1,6 p.p. con 

relación al nivel registrado en 2019.

La recuperación de los flujos de comercio 

internacional de bienes y servicios españoles 

durante el año 2021 se ha registrado tanto en 

la vertiente exportadora como en la importa-

dora, como reflejo de la recuperación general de 

la actividad económica. El crecimiento se ha 

constatado tanto en el comercio de bienes 

como en el de servicios y, dentro de estos, en 

los servicios turísticos y no turísticos. Conviene 

destacar, no obstante, que, pese a la mejora de 

2021, los ingresos y pagos correspondientes a 

la rúbrica de turismo y viajes son aún sensible-

mente inferiores a los niveles previos a la crisis 

sanitaria.

Así, en 2021 se han contabilizado aumentos 

del 22,5 % en los ingresos por comercio inter-

nacional de bienes y servicios y del 23,1 % 

en los pagos (Gráfico 4). Esta evolución ha 

permitido que los ingresos se sitúen tan solo un 

3,3 % por debajo de los correspondientes a 

2019, el año previo a la pandemia, y que los pa-

gos superen en un 1,0 % a los de dicho ejerci-

cio (Gráfico 5). Las tasas de crecimiento más 

elevadas corresponden a la rúbrica de turismo 

y viajes, con un aumento del 80,2 % en los in-

gresos y del 32,7 % en los pagos, que, sin em-

bargo, no han llegado a compensar las caídas 

de 2020. Así, los ingresos por turismo y viajes 

en 2021 son aún un 59,0 % inferiores a los co-

rrespondientes a 2019 y los pagos, un 59,5 %. 

Por el contrario, los aumentos del 21,0 % en los 

ingresos por exportaciones de bienes y del 

24,6 % en los pagos por importaciones han 

permitido que ambas rúbricas superen los nive-

les alcanzados en 2019. En el caso de los ser-

vicios no turísticos, el crecimiento del 27,4 % en 

los ingresos los ha situado también por 

GRÁFICO 3 
PARTICIPACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL PIB. 2008-2021 

(Porcentajes a precios corrientes)
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encima de los niveles prepandemia. En el caso 

de los pagos, el aumento ha sido más modera-

do, del 15,7 %, y su nivel ha sido en 2021 un 

1,0 % inferior al registrado en 2019. 

El análisis del comercio exterior de bienes 

revela una continua recuperación de los flujos, 

tanto de exportaciones como de importacio-

nes, a lo largo de 2021. Esta recuperación está 

siendo generalizada, tanto sectorial como 

geográficamente.

La evolución mensual de los flujos de comer-

cio de bienes confirma la continuidad de 

GRÁFICO 4 
BALANZA DE PAGOS DE BIENES Y SERVICIOS EN 2021 

(Tasas de variación anual)
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GRÁFICO 5 
BALANZA DE PAGOS DE BIENES Y SERVICIOS EN 2021 

(Millones de euros)
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la  recuperación desde los primeros meses del 

año (Gráfico 6). Desde febrero, las exportacio-

nes superan el nivel prepandemia. Las tasas de 

variación anual más elevadas (71,8 % para las 

exportaciones y 63,9 % para las importaciones) 

se alcanzaron hacia el mes de abril, coincidien-

do con los meses de confinamiento de 2020, en 

los que los flujos de comercio exterior se vieron 

negativamente afectados. En los meses poste-

riores, tanto las exportaciones como las im-

portaciones han continuado creciendo a tasas 

interanuales elevadas, aunque más moderadas. 

A partir del mes de junio de 2021 se observa un 

crecimiento interanual de las importaciones su-

perior al de las exportaciones. Esta evolución re-

fleja, al menos parcialmente, el incremento de 

los precios de los productos energéticos, que tie-

nen un mayor peso en las importaciones.

El análisis geográfico del comercio de bie- 

nes revela que la recuperación, tanto de las 

exportaciones como de las importaciones espa-

ñolas, ha sido generalizada. Conviene señalar 

que más de la mitad del crecimiento de las ex-

portaciones de bienes se apoya en la evolución 

de las destinadas a la zona euro (Cuadro 2).

Así, en la vertiente exportadora, han desta-

cado los aumentos del 22,8 % en las exporta-

ciones de bienes destinados a América del 

Norte y del 22,2 % en los destinados a Europa. 

Dentro de estas regiones, ha sido especial-

mente intenso el crecimiento de las exportacio-

nes de bienes a América Latina, donde se ha 

registrado una tasa del 26,1 %, y a la zona 

euro, nuestro principal mercado de exporta-

ción, con un aumento del 24,3 %, que explica 

12,9 p.p. del aumento total de las exportacio-

nes de bienes (21,2 %). Las exportaciones a 

otras regiones geográficas han registrado tam-

bién crecimientos positivos, aunque algo más 

moderados, con tasas del 13,8 % en las 

GRÁFICO 6 
EVOLUCIÓN DEL COMERCIO INTERNACIONAL DE BIENES 2020-2022 

(Tasas de variación anual)
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Fuente: Web Datacomex de la Secretaría de Estado de Comercio con datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen-
cia Tributaria.



LAS PERSPECTIVAS DEL COMERCIO ExTERIOR ANTE EL ESCENARIO INTERNACIONAL DE 2022

11

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3145 
ABRIL DE 2022

destinadas a Asia, del 18,5% en África y del 

9,6% en Oceanía. En la vertiente importadora, 

destacan los crecimientos de las compras pro-

cedentes de Oceanía (50,3 %) y África (46,5 %), 

aunque también ha sido elevado el dinamismo 

de las originadas en América (26,2%), Europa 

(23,0%) y Asia (22,0%). Dentro de Asia, es 

conveniente destacar el aumento del 51,6% en 

las importaciones procedentes de Oriente Me-

dio, entre las que las de productos energéticos, 

con un notable efecto precio, tienen especial 

relevancia.

El análisis de la evolución del comercio de 

bienes por sectores muestra que la recupera-

ción, aunque está siendo generalizada, se está 

produciendo a distintos ritmos (Cuadro 3). En al-

gunos casos se ha observado la persistencia de 

tendencias asociadas a la crisis sanitaria, como 

el elevado dinamismo del comercio internacio-

nal de productos químicos y, especialmente, de 

medicamentos (impulsado por la extensión 

de  la vacunación) o las mayores dificultades 

que están experimentado algunos sectores aso-

ciados a la movilidad (como vehículos o 

CUADRO 2 
COMERCIO EXTERIOR EN 2021: DESGLOSE POR ÁREAS GEOGRÁFICAS

Área geográfica
Exportaciones Importaciones

% total TVA (%)* Contrib.** % total TVA (%)* Contrib.**

Europa 73,6 22,2 16,2 60,2 23,0 14,1

  Unión Europea 61,8 23,8 14,4 49,9 20,1 10,4

    Zona euro 54,5 24,3 12,9 42,4 20,7 9,1

      Alemania 10,2 9,6 1,1 11,2 12,1 1,5

      Francia 15,9 19,7 3,2 10,0 19,7 2,0

      Italia 8,4 29,8 2,3 6,6 27,0 1,8

      Portugal 7,9 25,7 1,9 4,0 26,6 1,0

    Resto UE 7,3 20,3 1,5 7,4 16,6 1,3

  Resto Europa 11,8 14,2 1,8 10,4 39,4 3,7

      Reino Unido 5,9 10,6 0,7 2,5 -7,8 -0,3

      Turquía 1,7 28,9 0,5 2,4 31,9 0,7

América 10,1 22,8 2,3 10,7 26,2 2,8

  América del Norte 5,3 19,5 1,1 5,6 24,1 1,4

      Estados Unidos 4,7 21,1 1,0 5,0 21,6 1,1

  América Latina 4,6 26,1 1,2 4,9 30,7 1,5

      Brasil 0,8 14,9 0,1 1,4 31,7 0,4

      México 1,3 28,1 0,3 1,4 34,8 0,4

Asia 8,9 13,8 1,3 20,6 22,0 4,6

  Asia (exc. Oriente Medio) 6,6 14,2 1,0 18,5 19,2 3,7

      China 2,7 6,0 0,2 10,2 18,8 2,0

      Japón 0,9 16,6 0,2 0,9 2,0 0,0

  Oriente Medio 2,4 12,7 0,3 2,2 51,6 0,9

      Arabia Saudí 0,6 9,9 0,1 0,9 29,8 0,2

África 5,8 18,5 1,1 8,1 46,5 3,2

      Marruecos 3,0 28,7 0,8 2,1 14,7 0,3

Oceanía 0,6 9,6 0,1 0,3 50,3 0,1

      Australia 0,5 9,9 0,1 0,2 86,5 0,1

Otros 1,0 34,0 0,3 0,0 49,2 0,0

Total comercio declarado 100,0 21,2 21,2 100,0 24,8 24,8
* A efectos de cálculo de variación interanual, la comparación se hará con los datos provisionales de 2019. 
** Contrib.: contribución a la tasa de variación anual de las exportaciones/importaciones totales, en puntos porcentuales.

Fuente: S. G. de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a partir de datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria.
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aeronaves). En otros casos, las tendencias ob-

servadas responden a las tensiones que han 

ido apareciendo en el proceso de recuperación, 

como la escasez de semiconductores, que ha 

afectado también al sector de vehículos, así 

como a otros subsectores que emplean compo-

nentes electrónicos, o el fuerte incremento de 

los precios de la energía, que se ha reflejado en 

las elevadas tasas de crecimiento nominal del 

comercio internacional de petróleo y de gas.

Así, los sectores que más han contribuido al 

crecimiento de la exportación han sido los de pro- 

ductos químicos (con una contribución de 5,0 

p.p.), semimanufacturas no químicas (3,5 p.p.), 

productos energéticos (3,3 p.p.) y bienes de 

equipo (2,7 p.p.). En la vertiente importadora 

destaca especialmente la contribución de los 

productos energéticos (7,1 p.p.), aunque el resto 

de sectores citados también ha presentado un 

elevado dinamismo y ha contribuido al creci-

miento del conjunto de importaciones. El sec-

tor del automóvil es el que ha registrado un me-

nor dinamismo, tanto en las exportaciones como 

en las importaciones. Las dificultades para el 

suministro de semiconductores han limitado la 

producción y el comercio exterior de este sector 

en 2021, y siguen presentes en los primeros 

meses de 2022.

Si el análisis se realiza por subsectores 

(Gráfico 7), ha sido el sector de petróleo y deri-

vados el que en mayor medida ha contribuido 

al crecimiento tanto de las exportaciones 

(2,3 p.p.) como de las importaciones (4,7 p.p). 

Destaca también en ambas vertientes el sub-

sector de medicamentos, con contribuciones 

de 1,9 puntos a la exportación y de 2,2 a la im-

portación. El único subsector cuya contribución 

ha sido negativa en 2021 ha sido el de aerona-

ves, con una aportación de -0,2 p.p. a la expor-

tación y de -0,1 p.p. a la importación.

En resumen, el año 2021 ha sido un año de 

recuperación de los flujos de comercio exterior, 

tanto en su vertiente exportadora como importa-

dora. Esta recuperación se ha apoyado en el co-

mercio de bienes y de servicios no turísticos. 

Los ingresos y pagos por turismo también han 

crecido, pero se sitúan aún por debajo de los ni-

veles prepandemia. La evolución del comercio 

de bienes a lo largo del año y a principios de 

2022 revela que, aunque la recuperación es 

CUADRO 3 
COMERCIO EXTERIOR EN 2021: DESGLOSE POR SECTORES

Sector
Exportaciones Importaciones

% total TVA (%)* Contrib.** % total TVA (%)* Contrib.**

Alimentación, bebidas y tabaco 18,0 11,1 2,2 11,5 16,5 2,0

Productos energéticos 6,7 70,0 3,3 13,6 72,3 7,1

Materias primas 2,6 37,1 0,9 3,6 47,1 1,5

Semimanufacturas no químicas 11,2 34,3 3,5 7,7 38,7 2,7

Productos químicos 17,0 32,3 5,0 18,5 28,5 5,1

Bienes de equipo 18,6 13,8 2,7 20,7 14,3 3,2

Sector automóvil 12,8 5,0 0,7 9,5 7,0 0,8

Bienes de consumo duradero 1,7 19,4 0,3 2,9 22,5 0,7

Manufacturas de consumo 9,6 22,1 2,1 11,3 11,4 1,4

Otras mercancías 1,8 24,1 0,4 0,6 60,4 0,3

Total comercio declarado 100,0 21,2 21,2 100,0 24,8 24,8

* A efectos de cálculo de variación interanual, la comparación se hará con los datos provisionales de 2019. 
** Contrib.: contribución a la tasa de variación anual de las exportaciones/importaciones totales, en puntos porcentuales.

Fuente: S. G. de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a partir de datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria.
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sostenida y generalizada, tanto sectorial como 

geográficamente, cobran protagonismo los mer-

cados de la UE y algunos productos, como los 

energéticos o los medicamentos.

4.  La resiliencia del sector exportador 
ante las perturbaciones en los 
mercados internacionales

La evolución del comercio exterior en el año 

2021 ha venido condicionada por una serie de 

acontecimientos que han irrumpido en la evolu-

ción de los mercados internacionales. Las 

perspectivas para 2022 apuntan a una conti-

nuidad de algunos de los efectos de estos 

eventos y a la aparición de nuevos factores de 

riesgo. La capacidad de adaptación del tejido 

empresarial español ante estas perturbaciones 

es una muestra de su resiliencia.

En este epígrafe se analizan someramente al-

gunos de los principales elementos que han 

condicionado la evolución del comercio exterior 

en 2021 y que es previsible que continúen hacién-

dolo en 2022. Entre ellos cabe destacar la aplica-

ción del nuevo marco de relaciones comerciales 

entre el Reino Unido y la UE, desde principios de 

2021; la aparición de cuellos de botella en el apro-

visionamiento que ha dificultado la evolución de la 

actividad económica y comercial; el levantamiento 

de los aranceles a la exportación de determina-

dos productos españoles que se establecieron 

como consecuencia del caso Airbus y, desde fe-

brero de 2022, las nuevas perturbaciones deriva-

das de la guerra entre Rusia y Ucrania. 

4.1.  Acuerdo de Comercio y Cooperación 
entre la UE y el Reino Unido

El nuevo marco de relaciones comercia-

les entre el Reino Unido y la UE se ha comen-

zado a aplicar en 2021. En este primer año de 

aplicación del nuevo régimen comercial se 

GRÁFICO 7 
RANKING DE LOS 10 SUBSECTORES CON MAYOR Y MENOR CONTRIBUCIÓN A LA TASA DE VARIACIÓN ANUAL EN 2021 

(Puntos porcentuales)

-0,2

0,0

0,0

0,0

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,6

0,6

0,6

0,7

1,0

1,1

1,3

1,3

1,9

2,3

Aeronaves

Tabaco

Electrónica de consumo

Otros bienes de consumo duradero

Ferroviario

Maq. autom. datos y eq. oficina

Electrodomésticos

Juguetes

Lácteos y huevos

Abonos

Resto bienes de equipo

Minerales

Otros productos químicos

Carbón y electricidad

Metales no ferrosos

Confección

Plásticos

Hierro y acero

Medicamentos

Petróleo y derivados

Exportaciones Importaciones

-0,1
0,0

0,0

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,7

0,7

0,8

0,8

1,1

1,1

1,4

1,7

2,2

4,7

Aeronaves

Tabaco

Ferroviario

Frutas, hortalizas  y legumbres

Buques

Prod. cerámicos y similares

Lácteos y huevos

Colorantes y curtientes

Electrónica de consumo

Productos cárnicos

Metales no ferrosos

Otros alimentos

Carbón y electricidad

Productos químicos orgánicos

Minerales

Plásticos

Hierro y acero

Gas

Medicamentos

Petróleo y derivados

Fuente: Web Datacomex de la Secretaría de Estado de Comercio con datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen-
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han observado diferencias entre las pautas de 

evolución de los intercambios entre España y 

el Reino Unido, frente a los del conjunto de la 

UE, que sugieren, como cabía esperar, un im-

pacto negativo del Brexit en los intercambios 

comerciales bilaterales. Este impacto es más 

acusado en la vertiente importadora y más mo-

derado en las exportaciones españolas al Rei-

no Unido, lo que sugiere una buena capacidad 

de adaptación de nuestro tejido exportador 

ante las nuevas condiciones.

El 1 de enero de 2021 entró en vigor el 

Acuerdo de Comercio y Cooperación que rige 

las relaciones comerciales entre el Reino Uni-

do y la Unión Europea tras la finalización del 

periodo transitorio, establecido en el Acuerdo 

de Retirada, que prorrogaba la aplicación del 

acervo comunitario en el Reino Unido hasta fi-

nales de 2020. En el primer año de aplicación 

del nuevo marco de relaciones comerciales las 

exportaciones españolas dirigidas al Reino 

Unido han aumentado un 10,6 % (ver Cua-

dro 2). Esta tasa es sensiblemente inferior a la 

registrada por las exportaciones dirigidas al 

conjunto de la UE (23,8 %) y a países como 

Francia (19,7 %) o Italia (29,8 %), aunque supe-

ra al crecimiento de las exportaciones con des-

tino a Alemania (9,6 %). Las importaciones pro-

cedentes del Reino Unido descendieron, en el 

año 2021, en un 7,8 %, evolución que contrasta 

con los crecimientos del 20,1 % de las importa-

ciones procedentes de la UE, del 12,1 % de las 

de Alemania, del 19,7 % en el caso de las pro-

cedentes de Francia y del 27,0 % en las de Italia. 

Al valorar esta evolución debe tenerse en cuen-

ta que la aceleración del comercio a finales de 

2020, periodo en el que las empresas implica-

das en el comercio bilateral preventivamente 

acumularon existencias ante la inminente entra-

da en vigor del nuevo marco, podría haber in-

tensificado el efecto aparente en el año 2021.

El mejor comportamiento relativo de las ex-

portaciones españolas al Reino Unido frente a 

las importaciones sugiere que, al menos a cor-

to plazo, los importadores españoles han teni-

do más incentivos y facilidad para encontrar al-

ternativas a los suministros británicos que los 

importadores británicos para sustituir los pro-

ductos procedentes de la UE y, en particular, 

los españoles. Además, Reino Unido ha retra-

sado hasta 2022 la aplicación plena de contro-

les aduaneros a los productos procedentes de 

la Unión Europea. Esta asimetría estaría facili-

tando que los exportadores españoles, al menos 

a corto plazo, conserven su mercado en el Reino 

Unido, lo que favorece su progresiva adaptación 

a las nuevas condiciones comerciales.

4.2.  Riesgos de abastecimiento

La aparición de cuellos de botella en las ca-

denas de suministro, que han dado lugar a difi-

cultades de abastecimiento, ha sido otro ele-

mento que ha influido en la evolución del 

comercio internacional en 2021. Estos cuellos 

de botella generan también problemas para el 

sector exportador, inserto en cadenas globales 

de valor. En consecuencia, las empresas ex-

portadoras, mayoritariamente, han adoptado 

medidas para adaptarse a esta situación y en 

muchos casos prevén reforzarlas en el futuro, 

ante la percepción de que los riesgos asocia-

dos al abastecimiento son una variable a la 

que  deberá prestarse atención de forma 

permanente.

Las tensiones en las cadenas de suministro, 

que comenzaron a percibirse en las primeras 

fases de la crisis sanitaria, se generalizaron en 

la fase de recuperación económica del año 

2021. Los cambios en las pautas de demanda, 

asociados a la adaptación a la pandemia, 
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así como en los orígenes y destinos geográfi-

cos de los flujos comerciales; el impacto de la 

propia COVID-19 y de las medidas adoptadas 

para combatirla en la producción y los inter-

cambios; y la necesidad de adaptación de las 

infraestructuras, medios y procedimientos de 

transporte, son algunos de los variados facto-

res que están incidiendo en estas dificultades 

de abastecimiento. En particular, los mayores y 

distintos requerimientos de transporte conte-

nerizado de mercancías y el fuerte incremento 

de los fletes han desempeñado un papel im-

portante en la aparición de estos cuellos de bo-

tella (Subdirección General de Estudios y Eva-

luación de Instrumentos de Política Comercial, 

2021b). 

El fuerte crecimiento de los precios de pro-

ductos energéticos es, en cierta medida, una 

manifestación más de las dificultades generali-

zadas de suministro asociadas a la recupera-

ción económica, aunque con características 

singulares, asociadas a la relevancia geopolíti-

ca de la energía. El crecimiento de la demanda 

de gas natural en Asia en la segunda mitad de 

2021, ante el repunte de la actividad industrial, 

el menor recurso al carbón y la energía nuclear 

y la voluntad de reponer los stocks de gas na-

tural desencadenaron un fuerte aumento de 

los precios de este producto. Otros factores co-

yunturales, como el aumento de la demanda 

en algunos países de América Latina o el rigu-

roso invierno en Europa, actuaron en el mismo 

sentido. En la segunda mitad de 2021, las ten-

siones geopolíticas se acentuaron en Rusia, 

que presionaba para la puesta en marcha del 

gasoducto Nord Stream 2, evitando las expor-

taciones de gas natural a la UE a través de 

Ucrania; además, se dejó de recibir gas natu-

ral, procedente de Argelia, a través del ga-

soducto Magreb-Europa. Las fuertes presiones 

de precios de gas natural se han trasladado 

también al petróleo y sus productos derivados 

y a la generación eléctrica (Martínez Farreres y 

Merino García, 2022). El estallido de la guerra 

de Ucrania ha intensificado, ya a principios de 

2022, las tensiones en los mercados, con efec-

tos adicionales sobre los precios.

El sector exportador está desarrollando es-

trategias para adaptarse a los problemas ob-

servados en las cadenas de suministro (Subdi-

rección General de Estudios y Evaluación de 

Instrumentos de Política Comercial, 2022). En 

el último trimestre de 2021, el 56,0 % de los ex-

portadores regulares afrontaba problemas de 

abastecimiento, relacionados o bien con los 

mercados internacionales (40,5 %) o bien tanto 

con los mercados nacionales como internacio-

nales (51,6 %). Más de dos tercios de las em-

presas exportadoras regulares que detectaron 

estos problemas declaraban haber adoptado 

medidas para afrontarlos, y cerca de la mitad 

señalaba que tenía previsto adoptar otras me-

didas en el futuro. El abanico de medidas adop-

tadas o previstas es amplio, pero los exporta-

dores regulares otorgan especial importancia a 

las relacionadas con la diversificación de ries-

gos, mediante el cambio o diversificación de 

proveedores, países de origen o productos im-

portados. Es destacable que los exportadores 

regulares han sido menos proclives a reducir 

sus exportaciones que su producción, como 

respuesta ante los episodios de escasez de 

suministros, lo que indica que son conscientes 

de la importancia de preservar sus mercados 

exteriores (Gráfico 8). 

4.3.  Suspensión de los aranceles Airbus

La suspensión de los aranceles estableci-

dos en el marco del conflicto Airbus-Boeing en-

tre EE. UU. y la UE ha sido un elemento 
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positivo para la evolución del comercio exterior 

español en 2021. El análisis retrospectivo 

muestra un notable impacto de los aranceles 

sobre las exportaciones españolas de los pro-

ductos agroalimentarios afectados. Estas ex-

portaciones han registrado una recuperación 

significativa, aunque incompleta, en el año 

2021, al suspenderse la aplicación de los aran-

celes (Gráfico 9).

En octubre de 2019, la Organización Mun-

dial de Comercio (OMC), en el marco del con-

flicto por las ayudas al consorcio Airbus, auto-

rizó a EE. UU. a imponer aranceles adicionales 

a las importaciones de los países europeos 

socios de dicho consorcio por importe de unos 

7.500 millones de dólares. En octubre de 2020, 

en el marco del conflicto por las ayudas a 

Boeing, la OMC autorizó a la UE a imponer 

medidas similares, por un importe de 4.000 

millones de dólares, a las importaciones pro-

cedentes de EE. UU. En marzo de 2021 am-

bas Administraciones alcanzaron un acuerdo 

para suspender provisionalmente la aplica-

ción de estos aranceles adicionales mientras 

se buscaba una solución equilibrada al con-

flicto. En junio de 2021 se alcanzó un acuerdo 

para establecer un marco cooperativo en el 

sector de grandes aeronaves civiles. El acuer-

do implica la suspensión de estas medidas 

durante un periodo de cinco años, la adopción 

de una serie de principios para la cooperación 

del sector de grandes aeronaves civiles y la 

creación de un grupo de trabajo conjunto para 

la resolución de los conflictos que puedan 

GRÁFICO 8 
EXPORTADORES REGULARES QUE DETECTAN PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO, MEDIDAS ADOPTADAS Y PREVISTAS 

(Porcentaje de empresas y coeficiente de importancia relativa)
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surgir entre las partes (Comisión Europea, 

2021).

En el caso de España, las medidas afecta-

ron principalmente a productos agroalimenta-

rios, a los que se impuso un arancel adicional 

del 25 %. Estos productos incluyen el aceite de 

oliva envasado, los vinos tranquilos envasados 

con grado alcohólico inferior a 14°, las aceitu-

nas verdes, los quesos en función de su conte-

nido graso, los cítricos, la carne de porcino o 

las conservas de moluscos. 

En un contexto positivo para la exportación 

agroalimentaria española hacia EE. UU., los 

aranceles parecen haber tenido un efecto sig-

nificativo. Los productos sujetos a estos aran-

celes adicionales pasaron de representar el 

4,7 % del total de la exportación agroalimenta-

ria hacia EE. UU. en 2018 (último ejercicio com-

pleto antes de la aplicación de la medida) al 

2,2 % en 2020. En 2021 se observa una 

recuperación del peso relativo de estos pro-

ductos. En el segundo semestre del año, con 

los aranceles adicionales ya suspendidos, su 

peso relativo sobre las exportaciones agroali-

mentarias a EE. UU. se ha situado en el 3,2 %. 

Un análisis más desagregado sugiere que, 

al menos en algunos casos, las exportacio-

nes españolas de los productos afectados a 

Estados Unidos fueron sustituidas por expor-

taciones, también españolas, de productos 

próximos no afectados. Por ejemplo, en el 

caso del vino, en función de su grado alcohó-

lico, o en el de los quesos, en función de su 

contenido graso. O bien por exportaciones 

realizadas por empresas españolas con pre-

sencia en terceros países. Por ejemplo, en el 

caso del aceite envasado, recurriendo a acei-

tes procedentes de Túnez. Al levantase los 

aranceles, en algunos productos se habría 

vuelto a la situación inicial, mientras que 

GRÁFICO 9 
IMPORTACIONES DE EE. UU. CON ORIGEN ESPAÑA. 2018-2021 

(Millones de dólares)
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en otros se mantiene, al menos en el corto 

plazo, una sustitución parcial. Estos resulta-

dos apuntan a una cierta capacidad de las 

empresas españolas del sector agroalimenta-

rio para mantener o recuperar sus posiciones 

en los mercados afectados por la imposición 

de las medidas. 

4.4.  Exposición comercial frente a Rusia y 

Ucrania

Finalmente, la invasión de Ucrania por Ru-

sia es un elemento que ha irrumpido con fuer-

za en la evolución de la economía internacio-

nal en 2022 y que afectará especialmente a los 

países de la UE y, por lo tanto, al comercio ex-

terior español. La exposición directa de España 

a los mercados ruso y ucraniano, tanto por la 

vía de la exportación como de la importación, 

es limitada. Sin embargo, la crisis generada por 

la guerra tendrá impacto en la economía espa-

ñola y en nuestro sector exterior, tanto por el 

efecto inducido en otras economías europeas 

como por el alza de precios de productos ener-

géticos y de otras materias primas en las que 

la cuota de mercado de Rusia y Ucrania es 

significativa.

La exposición directa del comercio exterior 

de bienes a Rusia y Ucrania es limitada. En el 

año 2021, ambos países fueron, conjuntamen-

te, el destino del 0,9 % de las exportaciones es-

pañolas de bienes y el origen del 2,2 % de las 

importaciones (Gráfico 10). 

Por sectores, la participación de ambas eco-

nomías en el comercio exterior español es tam-

bién limitada, con algunas excepciones en la 

vertiente importadora. Así, el 10,9 % de los 

GRÁFICO 10 
PARTICIPACIÓN DE UCRANIA Y RUSIA EN EL COMERCIO EXTERIOR ESPAÑOL. 2021 

(Porcentajes sobre el total)
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Fuente: Web Datacomex de la Secretaría de Estado de Comercio con datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen-
cia Tributaria.



LAS PERSPECTIVAS DEL COMERCIO ExTERIOR ANTE EL ESCENARIO INTERNACIONAL DE 2022

19

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3145 
ABRIL DE 2022

productos energéticos provino de ambas eco-

nomías, principalmente de Rusia, que supuso 

el 10,8 % del total. Estas importaciones se cen-

traron en productos del petróleo y derivados, 

para los que existen fuentes de suministro al-

ternativas. Hay que destacar también que el 

3,1 % de las importaciones del sector de ali-

mentación, bebidas y tabaco tuvo su origen, en 

2021, en Rusia y Ucrania. En este caso, la ma-

yor participación (2,6 % sobre el total de impor-

taciones del sector) corresponde a Ucrania y 

se centra en cereales y grasas y aceites. Asi-

mismo, a nivel desagregado, se pueden obser-

var participaciones significativas en la importa-

ción de productos como determinadas arcillas 

y fertilizantes. 

A pesar de que la exposición directa del co-

mercio exterior español a los mercados ruso y 

ucraniano sea limitada, es claro que la guerra 

representa una fuente de riesgo para su evolu-

ción en 2022. Este riesgo puede materializarse 

a través, principalmente, de dos vías, a las que 

ya se ha hecho referencia en el epígrafe 2. La 

primera es el impacto que pueda tener el con-

flicto en la evolución de algunas de las princi-

pales economías de la UE, los principales mer-

cados de origen y destino de nuestros flujos 

comerciales. En particular, es preciso tener en 

cuenta la dependencia energética que los paí-

ses del centro y este de la UE tienen con rela-

ción, principalmente, al gas natural importado 

de Rusia. Esta dependencia puede contribuir a 

las tensiones inflacionistas y derivar en endu-

recimientos de la política monetaria aplicada 

por el Banco Central Europeo que afectarían a 

toda la zona euro.

La segunda está asociada a la importancia 

que tienen Rusia y Ucrania como proveedores 

mundiales de algunos productos y materias pri-

mas. Así, además de su peso como exportadores 

de productos energéticos, es preciso destacar 

su relevancia como proveedores de trigo y maíz, 

de algunos fertilizantes y de algunos minerales, 

como el paladio, el níquel o el platino. Los mer-

cados internacionales de estos productos están 

ya registrando fuertes incrementos de precios 

desde el inicio de la guerra (OCDE, 2022a). Es-

tas tensiones inflacionistas reflejan una escasez 

mundial de estos productos que, lógicamente, 

afectará al comercio exterior español, con inde-

pendencia de los mercados geográficos en los 

que se produzca el suministro, ya que los paí-

ses que actualmente se abastecen de Rusia y 

Ucrania competirán con el resto por aprovisio-

narse desde terceros mercados.

5. El refuerzo de la base exportadora

El sector exterior español ha sido capaz de 

recuperar los niveles de comercio internacional 

previos a la pandemia, a pesar de la debilidad 

que aún muestran los mercados turísticos y de 

los acontecimientos que han perturbado la 

economía internacional en 2021. Las empre-

sas, como se pone de manifiesto en el análisis 

efectuado en el epígrafe anterior, y en los re-

sultados agregados alcanzados, han demos-

trado una notable capacidad de adaptación 

frente a estos acontecimientos.

El continuo refuerzo de la base exportadora 

de la economía española es otro elemento que 

apunta en el mismo sentido. Desde la supera-

ción de los efectos de la Gran Recesión de 

2008, la base exportadora de la economía es-

pañola ha registrado un crecimiento continua-

do. Junto con otros rasgos, como la diversifica-

ción geográfica, el fuerte crecimiento del 

comercio exterior de servicios o la favorable in-

serción en cadenas globales de valor, la am-

pliación de la base exportadora es una de las 

principales fortalezas, en un horizonte a 
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medio plazo, del sector exterior español (Sub-

dirección General de Estudios y Evaluación de 

Instrumentos de Política Comercial, 2021a).

Como puede observarse en el Gráfico 11, 

el número de exportadores regulares de bie-

nes, definidos como operadores que han rea-

lizado operaciones de exportación en cada 

uno de los últimos cuatro años, está aumen-

tando de forma continuada desde 2011, tras la 

superación de los efectos de la Gran Rece-

sión de 2008. En 2021, se ha alcanzado, con 

datos provisionales, una cifra de 59.169 ex-

portadores regulares, un 49,3 % superior a la 

registrada en 2008. 

El crecimiento de los exportadores regula-

res en 2021 ha sido extraordinariamente favo-

rable. El número de operadores que exportan 

regularmente ha registrado un incremento su-

perior a 4.000, lo que supone un crecimiento 

porcentual del 7,3 %. 

Esta evolución, posiblemente, esté reflejan-

do el crecimiento que, desde el año 2017, se ha 

producido en pequeños envíos de mercancías, 

realizados por particulares, para dar apoyo a 

familiares en países de origen en situación de 

crisis. Para neutralizar este posible efecto, y 

centrar la atención en el segmento de exporta-

dores profesionales, conviene analizar el nú-

mero de exportadores que, durante cuatro 

años consecutivos, han superado un determi-

nado umbral de exportaciones (5.000 euros 

anuales). Se excluyen así, prácticamente en su 

totalidad, los envíos realizados por particula-

res, aunque quedan también fuera del análisis 

empresas que realizan de forma regular expor-

taciones por debajo del umbral fijado.

El número de exportadores regulares que 

exportan más de 5.000 euros anuales ha se-

guido también una trayectoria ascendente des-

de 2011. En 2021, se cifra en 35.752 empresas, 

lo que supone un crecimiento del 17,4 %, 

respecto a 2008. El crecimiento registrado por 

estos exportadores en 2021 ha sido del 0,8 % y 

su número se sitúa en un nivel muy próximo al 

del año 2019, recuperando, por lo tanto, prácti-

camente, el nivel previo a la pandemia.

La evolución del número de exportadores 

regulares confirma la fortaleza de la base ex-

portadora española y la resiliencia mostrada 

por nuestro sector exterior frente al impacto de 

la crisis sanitaria y las perturbaciones en los 

mercados internacionales que se han regis-

trado en 2021. Entre los elementos que han 

contribuido a esta evolución hay que citar la 

orientación de las políticas de apoyo a la inter-

nacionalización y, en particular, la adaptación 

de sus instrumentos para afrontar los efectos de 

la crisis sanitaria.

Así, en 2020 se lanzó el plan de choque fren-

te a la COVID-19 en apoyo a la internacionaliza-

ción, que reunía un conjunto de acciones, finan-

ciadas con más de 2.600 millones de euros. Las 

acciones recogidas en este plan se sumaban a 

las de naturaleza más horizontal, diseñadas 

para preservar el tejido empresarial del conjunto 

de la economía española ante los efectos de la 

crisis sanitaria, y han contribuido a mantener 

la base exportadora española y a facilitar su apor- 

tación a la recuperación económica y el creci-

miento sostenible (Subdirección General de Es-

tudios y Evaluación de Instrumentos de Política 

Comercial, 2021a). 

Profundizando en estas líneas, el Plan de Ac-

ción para la Internacionalización de la Econo-

mía Española 2021-2022, actualmente en apli-

cación, adapta las medidas de apoyo al contexto 

generado por la crisis sanitaria. Así, sus líneas 

orientativas incluyen la configuración del sector 

exterior como pilar de crecimiento y empleo, 

mediante la diversificación de las exportaciones 

y la implantación en sectores y destinos estraté-

gicos y el aumento de la resiliencia del sector 
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exterior, con especial atención a las pymes, po-

tenciando la digitalización, la sostenibilidad am-

biental y la seguridad de las cadenas globales 

de valor en las que España está inserta (Subdi-

rección General de Estrategia de Internacionali-

zación, 2021). 

6. Conclusiones

El sector exterior español afronta un año 

2022 en un entorno internacional marcado por 

la incertidumbre. Durante 2021 ha superado 

con éxito los efectos de la crisis sanitaria y las 

distintas perturbaciones que han afectado al 

comercio internacional. La adaptación de los 

instrumentos de apoyo a la internacionalización 

a las cambiantes circunstancias económicas 

internacionales ha sido uno de los factores que 

ha contribuido a este resultado.

En el año 2022 han aparecido nuevos ries-

gos en el panorama internacional. A los proble-

mas detectados en el ejercicio precedente se 

han sumado los derivados de la invasión de 

Ucrania por Rusia. Además de su terrible coste 

humano y social, la invasión tendrá repercusio-

nes económicas notables, especialmente en el 

ámbito europeo.

Estas repercusiones derivadas, principal-

mente, de la dependencia energética de algu-

nas economías europeas respecto a Rusia y 

del papel de Ucrania y Rusia como proveedo-

res internacionales de algunas materias pri-

mas, se están ya reflejando en tensiones 

GRÁFICO 11 
EXPORTADORES REGULARES 2008-2021
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inflacionistas. Un elemento a supervisar en los 

próximos meses será la capacidad de la eco-

nomía española para adaptarse a estas tensio-

nes inflacionistas, procedentes de mercados 

internacionales, evitando en lo posible que se 

reflejen en pérdidas de competitividad de las 

empresas más expuestas a la competencia 

internacional.

Es preciso señalar que el sector exterior 

español afronta los desafíos que se presen-

tan en 2022 desde una base sólida, cons-

truida sobre las fortalezas acumuladas en la 

última década. El crecimiento continuado de 

la base de exportadores regulares es la ma-

nifestación más clara de estas fortalezas. 

Las políticas e instrumentos de apoyo a la 

internacionalización deben continuar acom-

pañando a las empresas en su proceso de 

internacionalización y de adaptación a este 

entorno internacional, cambiante y no exen-

to de riesgos.
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https://doi.org/10.32796/bice.2021.3134.7184
https://doi.org/10.32796/bice.2021.3141.7326
https://doi.org/10.32796/bice.2021.3141.7326
https://doi.org/10.32796/bice.2022.3143.7352
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Miguel Fernández Díez*

LA COVID-19 EN LA ENCUESTA ANUAL LABORAL 
Un sismógrafo para la flexibilidad interna de las empresas

Este artículo analiza cómo se refleja en la Encuesta Anual Laboral el impacto de la pande-
mia COVID-19, en particular, en el uso por las empresas de instrumentos de flexibilidad inter-
na. La encuesta refleja con nitidez el elevado uso de estas medidas, especialmente de los 
ERTE, como respuesta a las excepcionales circunstancias de 2020. También refleja aspectos 
cualitativos de interés en el uso de esas medidas, que serán claves en la reducción de la tempo-
ralidad en el mercado de trabajo. La Encuesta Anual Laboral es una estadística poco conocida 
que puede completar otras fuentes más habituales para mejorar el diseño de las políticas labo-
rales y de empleo. 

Palabras clave: flexibilidad interna de las empresas, ERTE, reforma laboral, estadísticas laborales.
Clasificación JEL: J00, J81.

1. Introducción

En su concepción en 2012, la Encuesta 

Anual Laboral (EAL) pretendía identificar 

pautas de comportamiento de las empresas 

que no quedaban recogidas de otra forma 

en los registros del mercado laboral, ya fue-

ran los de Seguridad Social (altas y bajas de 

cotizantes, por ejemplo) o los de las autori-

dades laborales1. Entre los aspectos que cu-

bre la encuesta está el uso de las medidas 

de flexibilidad interna a disposición de las 

empresas. 

* Técnico Comercial y Economista del Estado.

Versión de abril de 2022.

https://doi.org/10.32796/bice.2022.3145.7377
1 Las de cada comunidad autónoma, competentes para determinados 

procedimientos laborales y que guardan registros de cuestiones como 
despidos colectivos o huelgas, por ejemplo.

La escasa capacidad de realizar ajustes inter-

nos en las empresas, frente a los mecanismos 

externos, fundamentalmente despidos o no reno-

vaciones de contratos temporales, ha sido una 

de las cuestiones claves que se han mencionado 

repetidamente en relación con los problemas es-

tructurales del mercado de trabajo en España. 

La EAL permite analizar uno de los aspec-

tos de esta cuestión. El fuerte impacto de la 

pandemia de COVID-19, a partir de marzo de 

2020, ha tenido los efectos de un terremoto, 

que la EAL ha registrado como si se tratase de 

un sismógrafo. El porcentaje de empresas que 

adoptaron medidas de flexibilidad interna en 

2020, un 54,2 %, fue más del doble de la media 

entre 2013 y 2019. 

Este artículo presenta un somero análisis 

de los rasgos más destacados en los que la 
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EAL identifica los cambios de comportamiento 

de las empresas ante la COVID-19 en lo que se 

refiere al uso de flexibilidad interna durante 

2020, último año para el que los datos están 

disponibles. Se tratan también otras variables 

objeto de la EAL en los que la pandemia tiene 

un impacto, como son las previsiones empre-

sariales sobre variación de plantillas. Ello sin 

olvidar mencionar otra información de interés 

de esta encuesta, como la referida a las estra-

tegias de formación de las empresas, su valo-

ración del marco de relaciones laborales o qué 

obstáculos perciben para aplicar modificacio-

nes salariales. 

El análisis que se recoge a continuación es 

una lectura específica de los datos de interés 

que arroja la encuesta desde una perspectiva 

temporal. Su rasgo más destacado es que se 

basa en la serie temporal que se conforma con 

las ya ocho ediciones de la EAL. Esto permite 

contrastar los resultados de cada año, en parti-

cular de 2020, tan anómalo en tantos aspectos, 

con las tendencias de fondo que revelan los da-

tos cualitativos de la encuesta. Esta es una 

perspectiva que, salvo error, no se ha utilizado 

hasta ahora en el análisis del mercado de traba-

jo español. Lo facilita la relativa estabilidad de 

los cuestionarios de la EAL, que han mantenido 

un tronco común de preguntas desde su inicio2.

Este artículo no pretende sustituir a la pre-

sentación oficial de los datos de cada año3, sino 

contribuir a una mayor difusión de la informa-

ción que contiene y a un mejor conocimiento de 

2 Aunque con los años se han perdido algunas de las preguntas 
iniciales, como la relativa al porcentaje de retribuciones variables, que 
mostraba diferencias por tamaño de empresa, o sobre las vías utilizadas 
preferentemente por las empresas para cubrir sus vacantes, que reflejaba 
la importancia del canal de relaciones personales, en especial para las 
pymes, seguido por las páginas web especializadas, pero apuntaba 
también una tendencia creciente de las solicitudes directas de los 
trabajadores. 

3 Disponibles en la página web del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social Encuesta Anual Laboral, al igual que la nota metodológica, los 
cuestionarios de cada año y, por supuesto, las tablas de resultados.

las grandes posibilidades que ofrece para com-

pletar el análisis de nuestro mercado de trabajo 

y de la cultura empresarial, factor clave para la 

competitividad y el crecimiento. 

Tampoco aspira a ser una explotación en 

detalle del cruce de las múltiples variables que 

ofrece la EAL, tarea que promete poder ofrecer 

un análisis de interés para el estudio del mer-

cado de trabajo pero que supera las posibilida-

des de este trabajo.

2. La Encuesta Anual Laboral 

La Encuesta Anual Laboral es una operación 

estadística del Ministerio de Trabajo y Econo-

mía Social que se inicia en 2013, con datos refe-

ridos a 2012, como una encuesta dirigida a las 

empresas para completar la información que ya 

estaba disponible para la autoridad estadística, 

en concreto el Ministerio de Empleo y Seguri-

dad Social (en su denominación de entonces), 

procedente de registros administrativos. Esto 

evitaba tener que consultar a las empresas por 

información que podía obtener por otras vías. 

Responde así al objetivo de minimizar la carga 

que la actividad estadística hace recaer sobre 

las empresas y los operadores económicos. 

Sucedía a la Encuesta de Coyuntura La-

boral, que se había publicado trimestralmen-

te entre 1990 y 2012 y recogía la serie de 

previsiones de las empresas sobre variacio-

nes de plantilla previstas, pero también datos 

de efectivos laborales, con altas y bajas,  

así como de horas trabajadas4. Esta informa-

ción pasó a seguirse con base en registros 

administrativos5. 

4 La Encuesta de Coyuntura Laboral incorporó en 2012 una sección 
sobre medidas de flexibilidad interna que luego tuvo continuidad, 
ampliada, en la EAL.

5 En particular con una explotación sistemática de los registros de 
cotizantes de la Seguridad Social con criterios estadísticos.

https://www.mites.gob.es/estadisticas/EAL/welcome.htm
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Combinando continuidad con el objeto de 

estudio anterior, pero también un cambio de en- 

foque, la EAL centra su atención en variables 

cualitativas, de comportamiento y actitudes de 

las empresas que no pueden ser recogidas en 

los registros o que cobran mayor sentido cuan-

do se analizan referidas al centro de decisión 

empresarial. Entre estas están las del uso de 

medidas de flexibilidad interna y las previsiones 

sobre ampliación o disminución de plantilla y 

los tipos de contrato preferidos para ello. Tam-

bién se aporta información sobre elementos 

cualitativos del marco de relaciones laborales 

que aplica a las empresas, como su valoración 

del ajuste de los convenios a sus necesidades 

o el grado de satisfacción, con respecto a la re-

presentación de sus intereses, por parte de las 

organizaciones empresariales. 

Finalmente, la EAL ha incorporado también 

en todas sus ediciones un amplio cuestionario 

sobre estrategias formativas de las empresas 

y ha incluido periódicamente preguntas sobre 

la organización de la prevención de riesgos 

laborales.

3.  La flexibilidad interna de las 
empresas ante la COVID-19

La Encuesta Anual Laboral refleja con niti-

dez el fuerte impacto que ha tenido la pande-

mia COVID-19 en las empresas, mostrado por 

la adopción de medidas de flexibilidad interna. 

Si entre 2013 y 2019 solo un 24,5 % de las em-

presas, de media, aplicaron este tipo de medi-

das, esa proporción se multiplicó por más de 

dos, hasta el punto de que en algún momento 

de 2020 el 54,2 % de las empresas aplicaron 

alguna de estas medidas. 

Es un cambio por completo atribuible a los 

efectos de la pandemia y de los confinamientos, 

pues si algo caracteriza a esta variable es su 

estabilidad durante los años de recuperación 

económica y crecimiento que mediaron 

RECUADRO 1 
METODOLOGÍA Y ALCANCE

La EAL recoge información de aproximadamente 10.000 empresas de más de cinco trabajadores (11.600 en la 
encuesta de 2020). Las cerca de 1.500 empresas de más de 499 trabajadores se estudian de forma exhaustiva. Se 
dirige a las inscritas en la Seguridad Social en el último día del año anterior y cubre todos los centros de trabajo de 
cada una de ellas, lo que asegura un amplio universo para la encuesta. La EAL cubre todo el ámbito nacional excepto 
Ceuta y Melilla1 y, en las ramas de actividad, deja sin cubrir, por motivos estadísticos, agricultura, ganadería, silvicul-
tura y pesca, Administración pública y Defensa, Seguridad Social obligatoria, educación, actividades sanitarias y de 
servicios sociales, actividades de los hogares y actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales. La re-
cogida de datos se produce entre septiembre y noviembre del año siguiente al que se refiere la encuesta. 

En este artículo se analiza la aplicación por las empresas de medidas de flexibilidad interna y sus actitudes hacia 
ellas. A estos efectos, como medidas de flexibilidad interna se incluyen las siguientes: modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo, en particular, de la cuantía salarial o del sistema de remuneración, así como de la jor-
nada de trabajo o del horario; suspensión temporal del contrato de trabajo o reducción de jornada; aplicación de me-
didas de movilidad funcional o geográfica; y los cambios de contrato por distinto tipo de jornada (por ejemplo, de 
tiempo parcial a tiempo completo o viceversa).

1 Porque en ellas la muestra sería demasiado pequeña para ser estadísticamente fiable.

Fuente: Elaboración propia.
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entre la anterior crisis financiera y el estallido de 

la pandemia. De 2013 a 2019 fluctuó entre el 

27 % y el 22,5 % sin una tendencia clara (Cua-

dro 1). 

El aumento en 2020 ha afectado al conjunto 

de la economía, pero ha sido más acusado en 

la rama de servicios, donde pasa del 25,8 % al 

58,1 %, mientras que en la construcción la ne-

cesidad de ajuste interno es más moderada, 

solo el 38,3 % de las empresas tuvieron que 

recurrir a ella en 2020 (Cuadro 1). 

La EAL también permite observar que el 

impacto de la COVID-19 en cuanto a la nece-

sidad de adoptar medidas de flexibilidad se 

aprecia, sobre todo, en las pequeñas em-

presas. Esto es porque las de mayor tamaño, 

de manera entendible, ya venían aplicando de 

forma regular medidas de flexibilidad. Así, si 

entre las empresas de entre 5 y 9 trabajadores 

(las de menor tamaño que analiza la EAL), 

solo el 21,7 % de media utilizaban estas 

medidas antes de 2020, ese año lo hicieron 

el 52,7 % (Cuadro 2). 

Pero las cifras globales de empresas que 

aplican esta flexibilidad interna no revelan 

completamente hasta qué punto la adaptación 

a la pandemia ha afectado al tejido empresa-

rial. La EAL recoge información sobre el im-

pacto que las empresas estiman que ha tenido 

en sus costes laborales la aplicación de estas 

medidas de flexibilidad. No es una medida de 

precisión, porque se basa en la apreciación 

CUADRO 1 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE APLICARON MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA POR RAMA DE ACTIVIDAD

Año Total Industria Construcción Servicios

2013  27,0 27,6 28,1 26,8

2014  24,3 24,2 21,2 24,7

2015  20,7 19,5 18,0 21,4

2016  27,2 22,3 19,3 29,5

2017  25,5 22,5 18,6 27,2

2018  24,4 17,8 15,4 27,3

2019  22,5 19,0 17,8 24,1

2020  54,2 49,0 38,3 58,1

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

GRÁFICO 1 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE APLICARON MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA
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Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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de los propios encuestados, pero el significati-

vo cambio en 2020 permite considerarlo sufi-

cientemente sensible para revelar nuevas 

circunstancias. 

De esta forma, a medida que se consolida-

ba la recuperación y el crecimiento económico, 

se estimaba que cada vez una mayor propor-

ción de medidas de flexibilidad interna tenían 

un efecto reducido o incluso nulo. Así era para 

dos tercios de las empresas que aplicaban me-

didas entre 2015 y 2019. Sin embargo, en 2020, 

el terremoto derivado de la COVID-19 implica 

no solo que más empresas apliquen medidas 

de flexibilidad, sino que lo hagan con un impac-

to mucho mayor. Un 43,3 % de ellas estima que 

han reducido sus costes en más de un 20 % 

(Cuadro 3). 

De hecho, en la presentación de datos de la 

EAL ha tenido que desagregarse esta catego-

ría, que venía siendo la mayor, para presentar 

información que revela que un 18,5 % de las 

empresas estiman un efecto en sus costes la-

borales de más del 50 %, algunas incluso del 

100 %, una muestra clara de hasta qué punto la 

pandemia y las restricciones aparejadas han 

afectado a nuestras empresas. 

Por la magnitud que ha tenido su uso duran-

te 2020, interesa poder precisar el tipo de me-

didas de flexibilidad interna de las que estamos 

hablando. A este respecto, la conclusión es cla-

ra: se ha tratado fundamentalmente de los 

ERTE (expediente de regulación temporal de 

empleo). Si bien los ERTE venían ya siendo 

de manera sistemática los más utilizados 

CUADRO 2 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE APLICARON MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA POR TAMAÑO DE LA EMPRESA

Año Total
De 5 a 9 

trabajadores
De 10 a 49 

trabajadores
De 50 a 249 
trabajadores

De 250 a 499 
trabajadores

Más de 499 
trabajadores

2013  27,0 23,8 28,7 44,1 47,0 57,3

2014  24,3 21,1 25,8 40,5 49,0 55,4

2015  20,7 17,1 23,2 35,3 46,8 51,1

2016  27,2 24,5 29,1 36,3 47,5 54,3

2017  25,5 22,7 26,8 38,0 46,4 53,4

2018  24,4 22,2 25,3 34,8 45,3 52,4

2019  22,5 20,3 22,9 33,9 43,7 49,3

2020  54,2 52,7 54,7 60,4 64,8 66,6

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

CUADRO 3 
PORCENTAJE DE DISMINUCIÓN DE LOS COSTES LABORALES DEBIDO A LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA

Año Hasta el 10 % Más del 10 % hasta el 20 % Más del 20 % NS/NC

2013  57,8 17,5 10,0 14,7

2014  61,3 11,6 6,3 20,9

2015  65,2 7,6 4,0 23,2

2016  67,2 3,9 1,7 27,2

2017  66,6 1,6 1,1 30,6

2018  66,7 2,0 1,5 30,6

2019  66,9 2,4 0,8 29,9

2020  15,6 13,9 43,3 27,1

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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entre las medidas de flexibilidad interna por las 

que pregunta la EAL, su preminencia es abso-

luta durante 2020. 

El resto de medidas tiene un uso muy infe-

rior: las modificaciones (reducciones) del sis-

tema de remuneración o de la cuantía salarial, 

que aplicaron un 6,8 % de las empresas en 

2013, tienen ahora uso por un escaso 1,9 % de 

las empresas en los tres últimos años; la movi-

lidad geográfica es residual (usada por el 1 % 

de las empresas en los últimos tres años). 

Solo los cambios de jornada mantienen un 

cierto uso por parte de un 11,7 % de las 

empresas. 

Si en los años anteriores a la pandemia su 

cada vez menor utilización podía explicarse 

por el ciclo de crecimiento económico y la gra-

dual mejora del mercado de trabajo, en 2020 la 

información de la EAL apuntala la percepción 

de que la apuesta clara por unos ERTE amplia-

mente disponibles ha sido decisiva para permi-

tir flexibilidad a las empresas. Excede del obje-

to de este artículo estudiar su contribución a la 

preservación de empleo, pero sí puede apun-

tarse que, dado su amplio uso y su prevalencia 

entre las medidas de flexibilidad interna aplica-

das, puede contarse como un efecto destacado. 

La información disponible permite también 

apuntar a que, al menos como análisis prelimi-

nar, el uso de los ERTE parece haber despla-

zado a otras medidas de flexibilidad, especial-

mente a la transformación de contratos de 

tiempo parcial en otros de tiempo completo. Si 

de media en los cuatro años anteriores la uti-

lizaron un 14,3 % de las empresas, solo lo hi-

cieron el 8,2 % en 2020, lo que resulta 

CUADRO 4 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE APLICARON CADA MEDIDA

Medida 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Sistema de remuneración y cuantía salarial (1)  6,8 4,8 2,7 3,1 1,9 1,8 1,4 2,6

Jornada laboral  17,6 10,7 8,6 12,3 11,3 11,2 10,8 50,8

Movilidad funcional  2,5 2,0 1,6 2,4 2,0 1,9 1,8 1,3

Movilidad geográfica  1,8 1,8 1,8 2,6 2,1 2,1 0,0 0,8

Cambios de contrato según tipo de jornada  8,0 11,7 11,7 15,7 14,7 14,0 12,8 8,2

(1) Las medidas incluidas son «remuneración por debajo de lo inicialmente acordado», «supresión o disminución de conceptos extrasalariales» y 
«sustitución de una parte del salario fijo por salario variable».

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

GRÁFICO 2 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE APLICARON MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD EN LA JORNADA LABORAL
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Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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explicable por la alta incertidumbre y la menor 

actividad. 

Por el contrario, sí aumentó el porcentaje de 

empresas que recurrieron a medidas de flexibi-

lidad en el sistema de remuneración y cuantía 

salarial (aunque se mantiene muy bajo, pasa 

del 1,4 % al 2,6 %, muy lejos del 6,8 % de 2013). 

Estas medidas se refieren, en concreto, a la su-

presión o disminución de conceptos extrasala-

riales o al pago de una remuneración por deba-

jo de lo inicialmente acordado, por ejemplo, por 

aplicación de cláusulas de descuelgue del con-

venio colectivo aplicable (Cuadro 4). 

Aunque el Ministerio de Inclusión, Seguri-

dad Social y Migraciones ha presentado datos 

muy detallados del uso de los ERTE, derivados 

de su vinculación a rebajas de cotizaciones, 

conviene aportar para este análisis la informa-

ción que proporciona la EAL sobre su uso. Así, 

si por comunidades autónomas (CC. AA.) no 

ha habido grandes diferencias, salvo por el por-

centaje relativamente menor de empresas que 

han recurrido a ellos en Extremadura (41 %), 

Murcia (43 %) y el algo más elevado en Aragón 

(57,2 %) y Canarias (56,8 %), sí es más llamati-

va la amplia diferencia por sectores de activi-

dad (Gráfico 3). 

Así, el uso ha sido masivo entre las empre-

sas del sector de la hostelería (un 83,4 % de 

ellas) y en el de actividades artísticas, recreati-

vas y de entretenimiento (un 69,6 %). Mientras 

tanto, solo un 32,9 % de las empresas del sec-

tor de información, comunicación, servicios fi-

nancieros y de seguros, y otro 34,3 % de la 

construcción han aplicado ERTE. 

Pero es que, además, el tiempo durante el 

cual las empresas han tenido que acogerse a 

estas medidas ha sido muy distinto por secto-

res. Como ilustración, el 30,9 % de las empre-

sas de hostelería han tenido trabajadores en 

ERTE más de 9 meses, cuando para las de la 

construcción solo un 7,3 % han necesitado te-

nerlos tanto tiempo; para este sector, en un 

60,8 % de los casos, el periodo en ERTE no ha 

superado los tres meses. 

Si, además, se observa la extensión en la 

que las medidas han alcanzado a la plantilla, 

se detecta otro indicador de lo intenso que ha 

sido el uso de las medidas de flexibilidad. Así, 

si en 2013 solo en el 11,1 % de las empresas 

las medidas de ERTE de suspensión alcanza-

ban a la práctica totalidad de la plantilla (más 

del 80 % de sus trabajadores), en 2020 era en 

un 53,8 % de las empresas donde los 

GRÁFICO 3 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE HAN APLICADO FLEXIBILIDAD EN LA JORNADA LABORAL POR SECTOR DE ACTIVIDAD
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afectados eran prácticamente todos sus em-

pleados. También los ERTE de reducción de 

jornada utilizados en 2020 han afectado en un 

mayor porcentaje de casos a proporciones ele-

vadas de la plantilla (Cuadro 5). 

Se dibuja así el mapa de lo que ha sido un 

efecto geográfico relativamente general, pero 

con impactos muy desiguales por sectores de 

actividad. En definitiva, la COVID-19 ha provo-

cado un tipo de crisis de efectos muy sectoria-

lizados, como reflejaban ya otros datos y su-

braya ahora también la EAL. 

La encuesta añade una información cualita-

tiva de cierto interés sobre el uso de los ERTE 

en 2020: las empresas se declaran mayoritaria-

mente satisfechas con el mecanismo. De las 

que se han acogido a él, un 72 % se declaran 

satisfechas o muy satisfechas, sin grandes dife-

rencias por tamaño de empresa o por CC. AA. 

No obstante, sí cabe señalar como dato de inte-

rés el grado de satisfacción significativamente 

menor en el sector de actividades profesiona-

les, científicas y técnicas (12,5 puntos porcen-

tuales menos satisfechos que la media). Esta 

divergencia apunta a que las empresas de este 

sector no han encontrado en el mecanismo de 

los ERTE una cobertura de sus necesidades 

específicas tan buena como las de otros secto-

res, seguramente por su mayor fragmentación.

Donde, sin embargo, no se ha movido en 

absoluto la aguja del sismógrafo de la EAL es 

en su medición del grado de acuerdo con el 

que se han pactado las medidas. En efecto, 

como ya venía sucediendo en los años anterio-

res, las empresas declaran en la encuesta que 

la inmensa mayoría de las medidas se han 

aplicado mediante acuerdo. Estos porcentajes 

rondan en la mayoría de los casos el 90 %, con 

la visible excepción de la medida consistente 

en la supresión o disminución de conceptos ex-

trasalariales. Esta parece ser una de las medi-

das que suscita menos acuerdo por las perso-

nas trabajadoras (solo el 67,3 % en algún año) 

y es también de las menos utilizadas (ronda el 

0,5 % en los últimos cuatro años, incluido 2020) 

(Cuadro 6). 

Como se señalaba al principio del artículo, 

uno de los mayores elementos de interés de la 

EAL es la imagen que revela sobre el uso de 

la flexibilidad interna en las empresas como 

mecanismo alternativo a los ajustes externos. 

De hecho, hay información específica sobre 

este aspecto y cómo las empresas combinan, 

o no, los distintos tipos de medidas. 

CUADRO 5 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE HAN APLICADO UNA MEDIDA QUE HA AFECTADO A MÁS DEL 80 %  

DE TRABAJADORES

Medida 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Remuneración por debajo de lo inicialmente acordado  65,7 57,4 60,2 56,7 54,9 62,7 54,0 61,2

Supresión o disminución de conceptos extrasalariales  65,6 46,3 66,2 43,2 29,6 49,4 54,8 66,0

Jornada laboral

Reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o de fuerza mayor (incluidos ERTE 
por causa directa o relacionada con COVID-19)  24,3 30,9 26,8 19,7 18,7 38,7 40,6 43,6

Suspensión de contratos por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o de fuerza mayor (incluidos ERTE 
por causa directa o relacionada con COVID-19)  11,1 30,9 23,4 14,0 18,4 15,8 23,7 53,8

Movilidad funcional  12,5 4,9 7,8 5,4 2,2 2,4 5,0 11,2

Movilidad geográfica  11,5 6,7 9,9 3,7 9,9 10,2 7,4 9,8

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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A este respecto, el efecto de la pandemia en 

2020 es muy evidente en un mayor uso de las 

medidas de flexibilidad interna, como ya se ha 

analizado. En el caso de otras medidas por las 

que también pregunta la EAL, y que pueden cali-

ficarse de flexibilidad «externa», como son la fina-

lización o no renovación de contratos temporales 

o los despidos individuales, también se percibe 

un aumento, pero no tan acusado. El porcentaje 

de empresas que aplicaron estas medidas sube 

del 32,8 % en 2019 al 47,4 % en 2020, pero se 

sitúa todavía muy lejos del 60,6 % de empresas 

que las aplicaron en 2013, cuando todavía se de-

jaban sentir los efectos de la recesión provocada 

por la crisis financiera y solo empezaba el camino 

de la recuperación. El contraste es también nota-

ble en la proporción de empresas que solo aplica-

ron medidas de flexibilidad externa y no acu-

dieron a las de flexibilidad interna: un 13,6 % 

en 2020, frente al 39,2 % en 2013 (Cuadro 7).

La EAL también permite concluir que no 

ha cambiado la razón fundamental para 

CUADRO 6 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE HAN APLICADO MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA MEDIANTE ACUERDO

Medida 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Remuneración por debajo de lo inicialmente acordado  87,2 87,2 83,2 87,9 85,8 81,9 88,7 81,4

Supresión o disminución de conceptos extrasalariales  75,9 79,7 83,7 80,1 67,3 76,2 91,1 77,7

Jornada laboral

Reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o de fuerza mayor (incluidos ERTE 
por causa directa o relacionada con COVID-19)  

97,2 98,1 86,3 89,8 86,2 76,3 92,3 79,9

Suspensión de contratos por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o de fuerza mayor (incluidos ERTE 
por causa directa o relacionada con COVID-19)  

80,1 98,4 86,7 87,0 93,3 93,1 93,5 80,9

Movilidad funcional  92,4 96,8 93,6 89,1 87,5 88,5 87,1 89,2

Movilidad geográfica  93,1 95,3 89,9 89,5 91,1 91,0 91,0 89,9

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

CUADRO 7 
PORCENTAJE DE EMPRESAS SEGÚN LAS MEDIDAS APLICADAS

Año

Empresas que aplicaron medidas Empresas 
que NO 

aplicaron 
medidas

Total 
De flexibilidad 
interna [A+B]

Solo de 
flexibilidad 
interna [A]

De flexibilidad 
interna y 

«externa» [B]

De flexibilidad 
«externa» [B+C]

Solo de 
flexibilidad 

«externa» [C]

2013  66,3 27,0 5,7 21,4 60,6 39,2 33,7

2014  49,4 24,3 10,0 14,3 39,4 25,1 50,6

2015  44,1 20,7 9,3 11,4 34,8 23,4 55,9

2016  46,8 27,2 12,2 15,0 34,5 19,6 53,2

2017  47,4 25,5 13,3 12,1 34,1 22,0 52,6

2018  40,7 24,4 12,1 12,3 28,6 16,2 59,3

2019  43,5 22,5 10,7 11,8 32,8 20,9 56,5

2020  67,8 54,2 20,3 33,8 47,4 13,6 32,2

Como medidas de flexibilidad «externa» se consideran: finalización o no renovación de contratos temporales, despidos individuales, despidos colectivos, 
reducción de inversiones y reducción de costes no laborales (excepto inversiones).

Como medidas de flexibilidad interna se incluyen, principalmente: modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (por ejemplo: cuantía salarial 
o sistema de remuneración o jornada de trabajo u horario), movilidad funcional, movilidad geográfica, suspensión temporal del contrato o reducción de 
jornada y los cambios de contrato por distinto tipo de jornada.

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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las empresas que no han aplicado medidas 

de flexibilidad interna: en un 81 % de los ca-

sos es porque no lo necesitan. No obstante, 

sí se detecta una tendencia de descenso 

lento entre los que dicen que prefieren optar 

por despidos. Si de media hasta 2019 fueron 

un 10 %, en 2020 fueron solo el 2,7 % de las 

empresas que no adoptaron la flexibilidad 

interna. 

Y también permite esta encuesta ratificar 

problemas ya conocidos, como el de la tempo-

ralidad en el sector de la construcción, muy por 

encima de la media. En este sector, el porcen-

taje de empresas que no aplican flexibilidad in-

terna, y como motivo para ello dicen optar por 

la finalización o no renovación de contratos 

temporales, venía siendo prácticamente el do-

ble de la media, aunque en los últimos años se 

han acercado a ella (Gráfico 4).

Sin duda, el masivo y eficaz uso de los 

ERTE durante la crisis de la COVID-19 ha fami-

liarizado a las empresas de todos los tamaños 

con al menos esta medida de flexibilidad que 

preserva el empleo. Esta debería ser una bue-

na base para el cambio de cultura empresarial 

que prime el mantenimiento del empleo como 

activo valioso para la estabilidad y crecimiento 

de la propia empresa. 

4.  El maremoto en las previsiones 
empresariales

Como otro elemento relevante por el que 

preguntar a las empresas en el ámbito laboral, 

la EAL inquiría sobre las previsiones empresa-

riales. También aquí cabe detectar el movi-

miento sísmico que supuso la pandemia, en 

este caso, como maremoto posterior. Las refe-

ridas a 2020, por las que se preguntó entre 

septiembre y noviembre de ese año, muestran 

un claro deterioro respecto a las que venían 

manteniendo los empresarios. 

En coherencia con un crecimiento económi-

co que venía asentándose hacía ya más de un 

lustro, en los tres años anteriores al de la pan-

demia, solo un 5,9 % de los empresarios pre-

veía reducir su plantilla y un 16,2 % aumentar-

la. En cambio, para 2020, un 10,4 % preveía 

aumentarla, y reducirla lo preveía un llamativo 

20,1 %, cifra muy superior a la de cualquiera de 

los años anteriores. Esta previsión de 

GRÁFICO 4 
PORCENTAJE DE EMPRESAS SIN MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD INTERNA QUE OPTAN POR NO RENOVAR CONTRATOS TEMPORALES 
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Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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disminución de plantilla se refería especial-

mente a los trabajadores de servicios de res-

tauración y servicios personales, de protección 

y de ventas. En suma, los más directamente 

afectados entonces por las restricciones y cie-

rres establecidos para luchar contra la pande-

mia6 (Gráfico 5). 

Afortunadamente, los últimos datos recogi-

dos durante el año 2021 apuntan a una mayor 

confianza a pesar de la incertidumbre que to-

davía rodeaba, y aún rodea, el final de la pan-

demia. El porcentaje de empresas que prevén 

reducir plantilla al año siguiente volvió en 

2021 a un 6,6 %, en línea con las previsiones 

prepandemia. 

5. Actitudes de fondo

¿Cómo reaccionarán las empresas ante la 

mayor incertidumbre o ante cambios en la nor-

mativa laboral, en particular respecto al uso de 

contratos temporales? Esta es una pregunta con 

cierta trascendencia para valorar la evolución 

6 Ver la Tabla EAL-26 de la edición correspondiente a 2019 con las 
previsiones para 2020.

previsible de uno de los rasgos más distintivos y 

problemáticos del mercado de trabajo espa-

ñol, la excesiva temporalidad en el empleo, 

que frena el crecimiento de la productividad7. 

A este respecto, la tendencia que revela la 

EAL es positiva. A la pregunta de cómo afron-

tarían un aumento de la demanda, si con con-

trataciones temporales o indefinidas, se apre-

cia un cambio significativo: se cierra la gran 

brecha que se detectaba en la encuesta de 

2013 (referida a las previsiones para 2014), 

de un 68,1 % optando preferentemente por con-

tratación temporal, frente a un escaso 19,3 % 

de empresas apostando por la contratación in-

definida. Las previsiones para 2018 ya presen-

taban una situación igualada, con un 43,4 % 

apostando por contratar personal indefinido y 

un 42,4 % por contratar temporalmente. Con al-

gún altibajo desde entonces, la situación se 

mantiene en las previsiones para 2021. 

Por supuesto, el reto es romper esa igual-

dad en favor de una mayor proporción de em-

presas que apuesten por la contratación inde-

finida como respuesta a aumentos de 

7 Como pone de manifiesto la Comisión Europea en su informe sobre 
España en el marco del Semestre Europeo de 2020. Ver Comisión 
Europea (2020). 

GRÁFICO 5 
IMPACTO DE LA COVID-19 EN LAS PREVISIONES EMPRESARIALES SOBRE LA PLANTILLA LABORAL POR AÑO AL QUE SE REFIEREN LAS PREVISIONES  
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Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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demanda, como instrumento para su creci-

miento estable. 

Será de gran interés ver cómo varían las 

respuestas a este punto del cuestionario de la 

EAL a la vista de las nuevas medidas sobre 

contratación que han empezado a aplicarse en 

2022 y si se consolida en las actitudes de ges-

tión empresarial el necesario cambio de cultu-

ra hacia la estabilidad en el empleo.

Este cambio será necesario y puede que no 

fácil, porque la EAL muestra también que, ante 

las dificultades, una mayor proporción de em-

presas siguen considerando la reducción de 

los costes laborales frente a otras opciones, 

como la reducción de precios8. 

Además, para reducir costes laborales, 

una mayor proporción (un 46,8 % en el último 

año) sigue prefiriendo reducir el número de tra-

bajadores con contrato temporal frente a otras 

8 Aunque es cierto que hay una tendencia decreciente: del 67,1 % de 
empresas que consideraron esta opción para 2014 se ha pasado al 53 % 
en las previsiones para 2021. 

opciones, como reducir el número de horas tra-

bajadas y correspondientemente los salarios 

(un 26,7 % en las previsiones para 2021). 

Aunque la tendencia es también positiva, lo 

es solo ligeramente y muestra todavía el margen 

que hay para una actitud de las empresas más 

proclive a ajustes que preserven el empleo9.

6. Conclusión

La COVID-19 ha tenido un gran impacto en 

muchas variables económicas. Para las empre-

sas ha planteado desafíos prácticamente inédi-

tos: para casi todas, un periodo de cierre del 

que durante varios meses se supo de su 

comienzo, pero no de cuándo tendría lugar 

9 Puede notarse el nulo apetito que tienen las empresas por modificar la 
parte fija de los salarios (opción no representada en el Gráfico 7), que solo 
mencionan como opción a seguir un 0,7 % de ellas. La EAL también 
investiga los factores que las empresas valoran como obstáculo para reducir 
o congelar salarios. En coherencia con la mejora del empleo, de 2013 a 2020 
crece en más de 20 puntos porcentuales el porcentaje de empresas que 
creen que reducir o congelar salarios les crearía dificultades para atraer 
nuevos trabajadores (ver Tabla EAL-17 para 2013 y EAL-15 para 2020).

GRÁFICO 6 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE UTILIZARÍAN CADA MEDIDA ANTE UN AUMENTO DE LA DEMANDA POR AÑO AL QUE SE REFIERE LA PREVISIÓN

0

10

20

30

40

50

60

70

80

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Contratación personal indefinido Contratación personal temporal

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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su final. Después, para varios sectores de gran 

importancia para la actividad y el empleo en 

España, ha supuesto la amenaza casi cons-

tante de nuevos cierres o tener que convivir 

con cambiantes condiciones de restricción de 

su actividad. 

Las pérdidas de empleo que esta situación 

podría haber tenido se han mitigado, en gran 

medida, por la aplicación de mecanismos de 

preservación de empleo (sin entrar en detalles, 

los ERTE, recientementente evolucionados en 

el mecanismo RED de Flexibilización y Estabi-

lización del Empleo10). 

De hecho, 2020 fue el año de mayor uso de 

las medidas de flexibilidad interna laboral por 

nuestras empresas. Así lo revela la Encuesta 

Anual Laboral, una estadística poco conocida, 

pero que con esta crisis se ha revelado un me-

didor de gran interés sobre los cambios de 

comportamiento de las empresas en cuanto a 

su flexibilidad interna. Como se ha reflejado en 

10 Introducido en la reforma laboral de diciembre de 2021 por el Real 
Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo mediante la introducción del 
artículo 47 bis en el Estatuto de los Trabajadores. 

este artículo, esta encuesta aporta información 

relevante sobre las tendencias de fondo y el im-

pacto excepcional de la crisis de la COVID-19. 

La magnitud de los cambios que desvelan 

los datos referidos a 2020 permite apreciar la 

utilidad de esta encuesta como el sismógrafo 

que habitualmente se mantiene en calma, pero 

es capaz de registrar los movimientos sísmicos 

y, con ello, revelar características de fondo del 

suelo sobre el que nos movemos. Disponer de 

una serie temporal, ya de ocho años, en esta 

estadística aumenta su interés para el análisis 

con la perspectiva longitudinal.

En efecto, por referirse a elementos cualita-

tivos, de comportamiento y actitudes entre las 

empresas, de cultura empresarial al fin y al 

cabo, la EAL puede recoger tendencias de de-

sarrollo lento, así como proporcionar una bue-

na fotografía del terreno en situación de relati-

va estabilidad, con la que contrastar fenómenos 

inesperados como el de la COVID-19. 

La EAL deberá permitir apreciar, también, si 

las novedades en la normativa laboral que 

afectan a los tipos de contrato o a la subcontra-

tación, entre otros aspectos, se asocian a 

GRÁFICO 7 
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE REDUCIRÍAN CADA COMPONENTE PARA REDUCIR COSTES LABORALES ANTE UNA REDUCCIÓN DE LA DEMANDA 

POR AÑO AL QUE SE REFIERE LA PREVISIÓN 

0

10

20

30

40

50

60

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Otros costes no salariales
Número de trabajadores con contrato indefinido

Número de horas trabajadas y salarios
Número de trabajadores con contrato temporal

Fuente: Encuesta Anual Laboral. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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RECUADRO 2 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA ENCUESTA ANUAL LABORAL

Relaciones laborales. La negociación colectiva cuenta en España con una estadística de gran detalle, que, a pe-
sar de las dificultades de radiografiar una realidad tan compleja1, aporta una gran riqueza de datos sobre convenios, 
trabajadores cubiertos, salarios fijados y otros contenidos. Sin embargo, es la EAL la que puede aportar cómo perci-
ben las empresas (no los trabajadores, eso requeriría otra encuesta) el grado en el que los convenios se adaptan a 
sus necesidades. La buena noticia es que esta adaptación es valorada como bastante o muy satisfactoria por la gran 
mayoría de las empresas (75,8 % en 2020). Sin embargo, también es posible apreciar un brusco descenso en esa 
valoración de casi 10 puntos porcentuales entre 2015 y 2016, descenso que solo en muy pequeña parte se ha recu-
perado después. Esto puede ser un punto de partida para estudiar en más detalle qué factores pueden haber afec-
tado de forma tan notable a esta valoración2. 

Otra información de interés que aporta la AEL es la escasa implantación de las organizaciones empresariales, a 
las que solo dicen pertenecer un 21 % de las empresas, además, con tendencia descendente (en 2013 eran el 
28,5 %) y grandes diferencias por tamaño (solo están asociadas el 16,2 % de las que tienen entre 5 y 9 trabajadores). 
Parte de la explicación  puede ser el sentimiento de excasa representación de sus intereses por parte de las organi-
zaciones empresariales. Hasta un 35,6 % de media entre 2017 y 2019 consideraba que las organizaciones represen-
taban poco o nada sus intereses. Curiosamente, la pandemia también ha producido un cambio significativo a este 
respecto y ha aumentado la proporción de empresas satisfechas en 10 puntos porcentuales. Aparentemente, las di-
ficultades por la pandemia han hecho apreciar la labor de las organizaciones empresariales. 

Formación. La formación es otra de las grandes áreas de atención de la EAL. Resultaría insuficiente cualquier subra-
yado sobre la importancia de la formación en la estrategia de futuro para el empleo y para el conjunto de la economía. 
La EAL contribuye al mejor conocimiento de las estrategias de las empresas respecto a la formación: cuántas de ellas 
detectaron necesidades formativas, qué competencias consideran claves para su futuro, en cuáles se forman sus em-
pleados o qué motivos limitan sus actividades de formación3. 

Son variables de gran interés para conocer cómo las estrategias de mejora de las capacidades de la fuerza labo-
ral pueden activar las palancas adecuadas para implicar activamente a todas las empresas para hacer frente a los 
retos de recapacitación que traen consigo las transiciones digital y ecológica. Profundizar en ellas, sin embargo, ex-
cede de lo que puede abordar este artículo.

Teletrabajo. En 2020, como novedad, la EAL ha incorporado preguntas sobre el teletrabajo cuyas respuestas tra-
zan el primer retrato de esta modalidad de trabajo, tan relevante durante la pandemia. El 22,1 % de las empresas lo 
han aplicado, con muy llamativas diferencias por tamaño: el 75,2 % de las de 499 trabajadores o más, frente a solo 
un 15,2 % de las de entre 5 y 9 trabajadores, una muestra más de la marcada brecha de comportamiento y capaci-
dades por tamaño empresarial que se da en el tejido empresarial español. Las diferencias son también muy marca-
das por sectores de actividad, con un 2,5 % de uso en la hostelería y un 69,7 % en las actividades financieras, de 
seguros, inmobiliarias y de comunicaciones en información. 

1 Cada año se aplican varios miles de convenios, se renuevan entre 1.500 y 2.000 de ellos, por centenares de unidades de negociación de 
distinto tamaño y con contenidos muy diversos.

2 Asimismo, la EAL indica un crecimiento de la proporción de empresas (del 1,9 % al 9,2 % entre 2013 y 2020) que dicen no estar cubiertas 
por ningún tipo de convenio.

3 La elevada carga de trabajo y el escaso tiempo disponible se mantiene entre los principales motivos (para el 53,1 % de las empresas en 
2020), pero el que más ha crecido es considerar que el nivel de formación de los empleados es el apropiado para las necesidades de la empresa 
(pasa de ser un motivo bastante o muy importante para el 55,6 % de las empresas a serlo para el 76,5 %).

Fuente: Elaboración propia.
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cambios de actitud entre las empresas, en par-

ticular en cuanto al uso de los contratos indefi-

nidos como vía de respuesta ante las variacio-

nes de la demanda. 

Hay que admitir que el tiempo con el que la 

EAL nos ofrece esta información, por ser una 

encuesta anual, permite solo un uso a posteriori, 

a diferencia de los datos de registro, en concre-

to los de alta frecuencia y masivos, sobre los 

que se está produciendo cada vez un uso más 

sofisticado, completo y oportuno.

Sin embargo, por otro lado, la EAL muestra 

aspectos cualitativos que aportan claves sobre 

la evolución de los datos de registro. De esta 

forma, la EAL cubre un frente complementario 

al de los datos de registro y contribuye al arse-

nal de herramientas estadísticas de mercado 

de trabajo que deberá permitir sustentar un di-

seño de políticas laborales y de empleo cada 

vez más efectivas. 
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APLICACIONES REGULATORIAS DE LA 
CONTABILIDAD ANALÍTICA

La contabilidad analítica o de costes es un instrumento que en sectores regulados permite, 
entre otros fines, la verificación del cumplimiento de principios legales como el de orientación 
de precios a costes o el de separación de actividades. A diferencia de la contabilidad financiera, 
los sistemas de contabilidad de costes admiten una discrecionalidad en su diseño y formula-
ción de la que el regulador podrá aprovecharse en función de su objetivo prioritario, ya sea la 
sostenibilidad financiera, la atracción de nuevos entrantes o la eficiencia económica. Para ilus-
trar todos estos aspectos, el presente artículo repasa brevemente los conceptos básicos, los mo-
delos alternativos de costes, los principios generales y algunas aplicaciones sectoriales de la 
contabilidad regulatoria.

Palabras clave: contabilidad analítica, regulación, energía, sector postal, telecomunicaciones, 
transporte.
Clasificación JEL: L51, L92, L93, L94, L95, L96, M48.

1. Introducción

La contabilidad analítica o de costes constitu-

ye un sistema de información económico-finan-

ciero que apoya y complementa a la contabili-

dad financiera. A diferencia de esta —orientada 

sobre todo a terceras partes y sometida por tan-

to a un altísimo grado de estandarización—, 

aquella se dirige al decisor interno, por lo que es 

este quien diseña a medida el modelo analítico 

de costes partiendo de las necesidades particu-

lares de su organización. Pero siendo este el pa-

norama general, en sectores regulados puede 

ser necesaria la especificación, por parte del re-

gulador y para determinados fines, de una con-

tabilidad analítica, de llevanza obligatoria para 

ciertos actores y como mecanismo fundamental 

de transparencia.

Así, la actuación regulatoria en el ámbito de 

servicios económicos de interés general, cuya 

prestación asequible y de calidad ha de garan-

tizarse, se manifiesta a menudo en la imposi-

ción a ciertos agentes económicos de obliga-

ciones —de acceso de terceros a instalaciones 

esenciales o de prestación de ciertos servicios, 

como ejemplos más típicos— a cambio de las 

cuales reciben una contraprestación pecunia-

ria justa. Dejando aparte la nada trivial cues-

tión de la instrumentación de su financiación, la 

de su cálculo en un contexto de «buena 
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regulación» exige al regulador afrontar un pro-

blema de asimetría de información para el cual 

la solución es un sistema de contabilidad de 

costes. Dicho sistema permitirá verificar el 

cumplimiento del principio de orientación a 

costes de los precios de determinados servi-

cios, comprobar una efectiva separación de 

distintas actividades realizadas por una misma 

empresa, evitar la discriminación a favor de sus 

propias actividades de las empresas vertical-

mente integradas o fundamentar el cálculo de 

las cargas justas asociadas a servicios obliga-

torios conforme a las metodologías regulato-

rias que se establezcan. 

El sistema de información regulatoria de 

costes de actividades reguladas de los secto-

res eléctrico y gasista de la Circular 1/2015 de 

la CNMC; la contabilidad analítica del opera-

dor responsable de la prestación del servicio 

postal universal contemplada en la Orden 

FOM/2447/2004 y la metodología CNMC para 

el cálculo de su coste neto; los principios, 

criterios y condiciones para el desarrollo del 

sistema de contabilidad de costes por ope-

radores de telecomunicaciones con poder sig-

nificativo de mercado dictados por resolucio-

nes de la anterior Comisión del Mercado de 

las Telecomunicaciones (CMT) y la metodo-

logía CMT para el cálculo del coste neto del 

servicio universal; la metodología de determi-

nación de ingresos máximos anuales por pa-

sajero aeroportuario de la Ley 18/2014; o, en el 

sector ferroviario, el cálculo de costes directos 

de explotación a efectos de fijación de cáno-

nes o la metodología CNMC de prueba de 

equilibrio económico para contratos de servi-

cios público; son todos ellos ejemplos de lo 

que podría calificarse como un «asalto» de la 

contabilidad analítica al Boletín Oficial del Es

tado, llevado a cabo como parte de los proce-

sos liberalizadores. 

El presente artículo tiene por objeto exponer 

algunas de las aplicaciones regulatorias de la 

contabilidad analítica, a título meramente ilus-

trativo y sin profundizar en exceso en los deta-

lles metodológicos. Para la organización de la 

exposición se ha optado por un criterio secto-

rial, y es por ello que, tras un primer apartado 

dedicado a generalidades sobre los modelos 

contables analíticos y sus requerimientos regu-

latorios, el núcleo del artículo lo constituyen 

epígrafes respectivamente dedicados a los 

sectores de energía, postal, telecomunicacio-

nes y transporte —aéreo y ferroviario—. El ar-

tículo finaliza con un breve apartado de conclu-

siones a modo de síntesis. 

Con este recorrido sectorial se pretende 

ilustrar cómo la elección de una aproximación 

particular a la cuestión de los costes (comple-

tos o incrementales; históricos o corrientes; 

prospectivos; descendentes o ascendentes) se 

relaciona con la consecución de un objetivo re-

gulatorio principal que, entre otros, podrá ser 

garantizar la sostenibilidad financiera de una 

actividad, asegurar el desarrollo de infraestruc-

turas esenciales, facilitar la entrada de nuevos 

agentes o incentivar la eficiencia en la presta-

ción de un servicio.

2.  Sistemas de contabilidad de 
costes: definiciones y principios

2.1. Conceptos generales

Un objetivo último de un sistema de contabi-

lidad de costes (SCC en lo sucesivo) es pre-

sentar el resultado con un formato diferente al 

de la cuenta de pérdidas y ganancias propia de 

la contabilidad financiera, analíticamente limi-

tada por su carácter agregado y por desglosar 

los gastos, con base en su naturaleza, 
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conforme a la estructura del plan general con-

table. Así, con carácter general, se trataría de 

obtener una expansión en horizontal de la 

cuenta de resultados para desglosarla en n co-

lumnas, de forma que

[Ingresos – Costes] =
 

=
 
∑ Ii

n

i = 1
 – ∑Ci

n

i = 1
 = ∑(Ii – Ci)

n

i = 1
 = ∑Bi

n

i = 1

Cada una de las n dimensiones de análisis 

se denomina «objeto de coste», que puede de-

finirse, por tanto, como toda entidad (producto, 

servicio, proyecto, activo, actividad, contrato...) 

que requiera medición separada de sus costes, 

entendidos como la cuantificación monetaria 

de los recursos que consume.

En términos agregados, el margen o resul-

tado analítico (Ingresos – Costes) se calcula a 

partir del resultado contable (Ingresos – Gas-
tos) utilizando la expresión 

[Ingresos – Gastos] – [Diferencias de incorpo-
ración] = [Ingresos – Costes]

donde las «diferencias de incorporación» sur-

gen de conceptos que se tengan en cuenta o 

no en la contabilidad de costes con respecto a 

la financiera, respectivamente materializados 

en forma de «cargas supletorias» o «gastos no 

incorporables», esto es:

[Diferencias de incorporación] = [Cargas 
supletorias] – [Gastos no incorporables] 

La remuneración del capital propio es el pa-

radigma de carga supletoria; la amortización 

de activos con diferente criterio o la omisión de 

las provisiones dotadas, las subvenciones o 

determinados tributos pueden dar lugar a los 

correspondientes gastos no incorporables. Así, 

por ejemplo, cuando se utiliza la metodología 

del coste medio de capital ponderado para 

considerar el coste de los fondos propios, la re-

tribución financiera —calculada aplicando el 

WACC (coste medio ponderado de capital, por 

sus siglas en inglés) antes de impuestos al va-

lor de inversión neto de amortización acumula-

da— sería una carga supletoria y los gastos fi-

nancieros explícitos serían un gasto no 

incorporable.

En la expresión ∑i = 1Bi

n
, que desagrega el re-

sultado analítico por objetos de coste, si el des-

glose ∑i = 1Ii

n
 de los ingresos no es, por lo gene-

ral, problemático por ser habitual su imputación 

en origen con la misma estructura que define a 

los objetos de coste, no se puede decir lo mis-

mo del desglose ∑i = 1Ci

n
 de los costes, que exi-

ge instrumentar un criterio más o menos com-

plejo: el modelo de costes. De acuerdo al 

estándar de costes completamente distribuidos 

o «costes completos» (full costing o absortion 

costing) —utilizado por la contabilidad finan-

ciera para la valoración de inmovilizado produ-

cido por la propia empresa y el cálculo del cos-

te de las ventas y, por tanto, del margen bruto—, 

para cada objeto de coste ha de considerarse 

la totalidad de sus costes, tanto los directos CDi 

como los indirectos CIi razonablemente imputa-

bles. Siendo los directos aquellos indubitada-

mente localizables en los objetos de coste, 

para los indirectos —que solo se observan 

agregadamente— es necesario arbitrar un cri-

terio de imputación que formalmente puede re-

presentarse como 

CIi = ai · CI con 0 ≤ ai ≤ 1 y ∑i = 1 ai
n  = 1

de forma que

Ci = CDi + CIi = CDi + ai · CI  y 

∑i = 1 Ci
n  = ∑i = 1 CDi

n
 + CI
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Este reparto se perfecciona en la prácti-

ca  localizando previamente los costes en los 

m «centros de coste» (cost pool), que pueden 

definirse como toda entidad contable, organi-

zativa, física o virtual que sirva para generar, 

acumular o asignar costes de naturaleza ho-

mogénea, de forma que

CI = ∑j = 1 CIj
m  = ∑i = 1 CIi

n
 con CIi = ∑j = 1 CIij

m
  y 

CIi j = bi j · CIj con 0 ≤ bi j ≤ 1 y ∑ j = 1  bi j
m  = 1 ∀i

Se entiende por «criterio de reparto», «clave 

de reparto», «inductor de costes» o «genera-

dor de costes» (cost driver) a todo factor obje-

tivo que causalmente tenga por efecto un coste. 

El peso bi j utilizado para asignar al objeto de 

coste iésimo la parte correspondiente de los 

costes del centro de coste jésimo (base de re-

parto) se calcula a partir de la cantidad Ni j de 

generadores de coste consumidos —medidos 

o estimados—, de forma que, si TRj = CIj /Nj es 

la «tasa de reparto» o coste unitario del gene-

rador jésimo, se tiene que

CIi j = Ni j · TRj = Ni j · 
CIj

N j

 = bi j · CIj

y entonces es

bi j = 
Ni j

N j

 con ∑i = 1 N i j
n  = Nj ∀j 

Puede definirse ya con mayor formalismo un 

SCC como el conjunto de tipologías, centros, ge-

neradores y objetos de coste —salidas últimas 

del sistema— que permiten una transformación 

de la información contable con el fin de dotarla de 

una utilidad analítica concreta. Relevantemente, y 

además de la información económico-financiera 

expresada en unidades monetarias procedente 

de la contabilidad, el modelo se alimentará de in-

formación propia de los procesos de negocio, en 

última instancia capturada en los Ni j.

La metodología de costes completos puede 

perfeccionarse con un modelo de «costes ba-

sados en actividades» (activity based costing, 

ABC), en el que para objetivar al máximo los re-

partos, y previa localización de las cargas en los 

centros de coste, se identifican las actividades 

que se realizan en cada uno de ellos, para termi-

nar por imputar los costes de las actividades a 

los objetos de coste con criterios plausiblemente 

causales representados por los generadores de 

coste identificados para cada actividad.

Un modelo analítico alternativo es el de 

«costes variables» (direct costing), que parte 

del análisis del comportamiento de los costes 

en función del volumen de producción para cla-

sificarlos en fijos y variables. Esto permite re-

nunciar al reparto de los costes fijos y definir 

márgenes de contribución por objeto de coste 

que, al tener en cuenta solo los costes varia-

bles, resultan de utilidad inmediata en un análi-

sis incremental.

Cabe indicar, para finalizar este apartado in-

troductorio, que los distintos modelos de cos-

tes —completos, ABC o variables— pueden 

plantearse tanto en términos históricos/reales 

(o ex post) como en términos esperados/es-

tándar (o ex ante), estimándose en este caso a 

priori los costes en los que se incurriría en si-

tuaciones de explotación eficiente —actual o 

prospectiva—. Se dispone así de un objetivo 

ideal al que deberían tender los costes reales y 

un punto de referencia para la medida del ren-

dimiento y la rendición de cuentas.

2.2.  Principios de los sistemas 
regulatorios de costes

El diseño de un SCC analítico está someti-

do a altas dosis de subjetividad y a un dilema 

coste-beneficio, y es por ello que su uso 
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regulatorio requiere de una especificación por 

el regulador, detallada o en todo caso formula-

da en términos de los siguientes principios ge-

nerales y criterios de diseño, orientados en su 

conjunto a mitigar la arbitrariedad y a asegurar 

la trazabilidad con respecto a la contabilidad 

financiera:

– Causalidad. Todas las asignaciones de 

costes e ingresos a los objetos de coste 

en el SCC deberán realizarse a través 

de los generadores de dichos costes e 

ingresos, es decir, a través de los pará-

metros objetivos de las variables que 

causalmente los generan y sobre los 

que se distribuyen.

– Objetividad. Los generadores de costes 

contemplados en el SCC deben ser ob-

jetivos y cuantificables mediante cómpu-

tos estadísticos, censales o muestrales, 

suficientemente fiables, relacionados di-

recta o indirectamente con los objetos de 

coste. Los costes que sean difícilmente 

identificables con generadores objetivos 

y cuantificables deberán asignarse me-

diante criterios objetivos de reparto pre-

viamente establecidos. Asimismo, en el 

supuesto de costes no asignables direc-

tamente a un objeto de coste, se estable-

cerán criterios objetivos de reparto entre 

el conjunto de estos.

– Transparencia. El coste finalmente atri-

buido por el SCC a cada objeto de coste 

habrá de ser susceptible de descompo-

sición en los distintos tipos de coste 

atendiendo a su naturaleza.

– Auditabilidad. El SCC establecerá las in-

terrelaciones adecuadas con los regis-

tros de la contabilidad financiera y con 

los sistemas operativos y estadísticos en 

que se fundamenten los generadores de 

las imputaciones de costes e ingresos a 

los objetos de coste, con el fin de facilitar 

la auditabilidad integral de la contabili-

dad de costes.

– Consistencia. Los principios contables, 

así como los criterios de valoración y 

temporalidad que se propongan, habrán 

de mantenerse en el tiempo para facilitar 

la comparabilidad intertemporal. Todo 

cambio de criterio —en todo caso moti-

vado— con un efecto significativo —en 

términos de un umbral porcentual de in-

gresos y/o costes— en la información 

presentada exigirá una aplicación simul-

tánea del SCC con ambos criterios para 

mostrar así en un doble juego las dife-

rencias resultantes de los mismos.

– Desagregabilidad. Con independencia 

del número y orden de las imputaciones 

que se produzcan en el SCC, la totalidad 

de costes imputados a los objetos de 

coste deberá pasar por los estados in-

termedios de distribución que constitu-

yen los centros de coste —o actividades, 

en su caso—, cuyo detalle y suficiente 

desagregación deberá estar justificado.

– Neutralidad. El SCC distinguirá las 

operaciones que puedan darse entre 

compañías pertenecientes a un mismo 

grupo, eventualmente valoradas me-

diante precios coherentes de transfe-

rencia interna.

– Suficiencia. El SCC deberá permitir ob-

tener directamente, o a partir de los re-

gistros de la contabilidad financiera, la 

información necesaria para la formación 

de los estados de separación de cuen-

tas y aquella otra información a que obli-

gue la normativa vigente.

– No compensación. El tratamiento de 

costes e ingresos, tanto en el SCC 
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como en la contabilidad financiera, de-

berá mantener separados ambos con-

ceptos sin compensaciones entre ellos.

– Conciliación. El SCC se conciliará con la 

contabilidad financiera indicando, con un 

nivel de desglose suficiente, los importes y 

la naturaleza de los ajustes reali zados en 

calidad de diferencias de incorporación.

Todos estos principios complementan a los 

que ya de por sí informan la contabilidad finan-

ciera de partida.

3. Energía

El proceso de liberalización de los sectores 

eléctrico y gasista supuso la escisión de los es-

labones de la cadena de valor del negocio 

— generación, transporte, distribución y comer-

cialización—, anteriormente y en su totalidad 

bajo el control de empresas verticalmente inte-

gradas implantadas como monopolios de ca-

rácter regional. Si generación y comercia-

lización quedaron abiertas a competencia, 

transporte y distribución, al ser actividades de 

red con características propias de monopolio 

natural, quedaron sometidas a un régimen re-

gulado cuyos principales elementos serían el 

derecho de acceso de terceros a la red a cam-

bio del pago de los correspondiente peajes y 

cánones, una retribución regulada y, en el caso 

del transporte, una planificación vinculante de 

las inversiones en infraestructuras. También 

quedarían sometidas a regulación las activida-

des de gestión técnica y económica. El proce-

so fue progresivo, en tanto que las obligaciones 

de separación de actividades (unbundling) 

fueron escalonadas en cuanto a su alcance 

— contable, funcional, legal y patrimonial— y 

en tanto que la cualificación para el suministro 

libre en el mercado fue conforme a un calenda-

rio en el que el umbral de consumo mínimo 

disminuiría sucesivamente hasta su total su-

presión. En buena lógica, el suministro a con-

sumidores vulnerables quedó sometido a  un 

régimen de especial protección.

Relevantemente, y en lo que al régimen re-

tributivo regulado se refiere, se optó por un mo-

delo de tasa de retorno sobre una base regula-

toria de activos y retribución individualizada 

que, por cada elemento de activo, permite la 

recuperación total de los costes —tanto de in-

versión como de operación y mantenimiento, 

calculados a partir de unos valores unitarios de 

referencia— y una retribución financiera adicio-

nal calculada con criterios de coste de oportu-

nidad ajustado al riesgo, con el objeto de ga-

rantizar la financiabilidad de estas costosas 

inversiones imprescindibles para el suministro. 

Conviene apuntar que para el caso de la distri-

bución gasista —con una parte importante del 

territorio aún sin la red desplegada— se ha 

contemplado también un modelo de retribución 

paramétrica orientado a la captación de merca-

do, y que para el caso de actividades de ges-

tión de los sistemas —de naturaleza asset light 

por no requerir de grandes capitales de inver-

sión en activos fijos por apenas necesitarlos— 

el modelo establecido es del tipo ingresos tope 

(revenue cap).

El sistema de información regulatoria de 

costes (Sistema IRC en lo sucesivo) de la Cir-

cular 1/2015, de 22 de julio, de la Comisión Na-

cional de los Mercados y la Competencia, de 

desarrollo de la información regulatoria de cos-

tes relativa a las actividades reguladas de 

transporte, regasificación, almacenamiento y 

gestión técnica del sistema de gas natural, así 

como transporte y operación del sistema de 

electricidad (también conocido como base 

de datos Sistema de Información de Costes 
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Regulados o SICORE), es el sistema de obten-

ción de información sobre costes de las activi-

dades reguladas del sector energético —sub-

sectores eléctrico y del gas natural—, en el que 

se emplean, para las empresas que realizan 

dichas actividades, unos criterios homogéneos 

en obtención, registro, acumulación, clasifica-

ción y reparto de dichos costes. El Sistema IRC 

aúna en un modelo relevante de datos, único y 

homogéneo, la información técnica y económi-

ca de las empresas reguladas para que el re-

gulador desarrolle sus competencias y, en par-

ticular, dé cumplimiento a los mandatos del 

policy maker establecidos en las Orientaciones 

de Política Energética.

El Sistema IRC sirve, entre otros fines, de 

soporte para efectuar la supervisión de la sepa-

ración de actividades y, en particular, la se-

paración de cuentas, con objeto de evitar sub-

venciones cruzadas. Permite, a su vez, realizar 

comparaciones entre empresas y sectores, en-

tre distintos ejercicios de una misma empresa, 

y con empresas que sirvan como referencias 

externas consideradas como buenas prácticas, 

pues la competencia referencial (estándar de 

la empresa eficiente y bien gestionada) es uno 

de los principios consignados en el sistema  

retributivo regulado. Asimismo, correlaciona 

las bases de activos física o contable y 

regulatoria. 

Partiendo de la información declarada 

anualmente por los sujetos obligados, el princi-

pal objetivo del Sistema IRC es identificar los 

«costes necesarios» para el desempeño de 

cada actividad regulada, en sus conceptos tan-

to de inversión como de operación y manteni-

miento (OyM en lo sucesivo), lo que permitirá, 

en última instancia, el establecimiento de los 

valores unitarios de referencia que para cada 

tipo de activo constituyen su estándar retributi-

vo por ambos conceptos.

El Sistema IRC utiliza la siguiente identidad 

de conciliación para el cálculo de los costes 

necesarios:

[Costes necesarios] =
 
[Gastos] – [Costes no 

localizables] + [Altas en inmovilizado] –  
 – [Ingresos localizables]

Los costes no localizables son aquellos 

que no son necesarios en la determinación de 

los costes a utilizar para la retribución de las 

actividades reguladas, tales como los gastos 

de dotación a la amortización de activos retri-

buidos individualmente, los gastos financie-

ros, el impuesto sobre beneficios, las multas y 

sanciones o las indemnizaciones al personal. 

Se deben incluir como costes necesarios las 

altas del inmovilizado terminado, en curso y 

anticipos, descontando su contrapartida con-

table de ingresos, que son los costes de los 

trabajos realizados por la empresa para su 

inmovilizado.

Los ingresos localizables son aquellos in-

gresos que proceden de recursos utilizados en 

el desarrollo de las actividades reguladas, ex-

cluidos los ingresos por retribución reconocida, 

los ingresos regulados o los admitidos. Al ser 

un modelo para el cálculo de costes, como re-

gla general, los ingresos de la contabilidad fi-

nanciera no se localizan en el Sistema IRC, 

con la salvedad de estos ingresos localizables, 

a la sazón menores costes necesarios, que in-

cluyen conceptos como los ingresos derivados 

de la prestación de servicios a otras empresas, 

los ingresos por subvenciones a la explotación, 

las indemnizaciones recibidas por primas de 

seguros o las ayudas financieras de la Unión 

Europea a proyectos de infraestructura energé-

tica —minoradas en el posible incentivo de 

captación en forma de porcentaje sobre la ayu-

da concedida—.
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El Sistema IRC soporta un modelo de cos-

tes completos históricos que permite controlar 

con precisión las inversiones y los costes de 

OyM. Además de la anterior identidad de con-

ciliación con la contabilidad financiera, los ele-

mentos conceptuales relevantes sobre los que 

descansa son: los centros de coste (CECOS 

en lo sucesivo), los objetos finales de coste 

(OFC en lo sucesivo) y las diferentes reglas de 

localización y criterios de reparto que se expli-

can más adelante (Figura 1).

La localización de costes en el Sistema IRC 

se basa en su clasificación en directos e indi-

rectos. Son costes directos los inequívocamen-

te relacionados con un OFC, pudiéndose asig-

nar al mismo directamente sin canalización 

alguna a través de CECOS. Por su parte, son 

costes indirectos los que, siendo necesarios, 

afectan a varios OFC, no siendo posible asig-

narlos directamente a no ser que se canalicen 

a través de los CECOS en los que se instru-

mentarán los pertinentes repartos. 

Los costes e ingresos recepcionados se cla-

sifican según las mismas cuentas por naturale-

za de la contabilidad financiera. A efectos de 

estandarización, y de cara a la fijación de re-

glas para la localización subsiguiente en los 

CECOS y OFC, se tipifican según un conjunto 

definido de tipologías. Esta localización de cos-

tes/ingresos deberá realizarse distinguiéndolos 

según las actividades desarrolladas por la em-

presa, indicando la actividad correspondiente 

al coste/ingreso e identificando la cuenta con-

table de procedencia, para respetar así los re-

querimientos de separación de actividades y 

trazabilidad.

FIGURA 1 
ESQUEMA CONCEPTUAL DEL SISTEMA IRC
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Nota 1: Identificación de la información según se incorpore  o no  al modelo de cálculo de costes.
CNL: Costes no localizables.
CL: Costes localizables.
IL: Ingresos localizables o que minoran costes.
INL: Ingresos no localizables.
OII: Otra información incorporable.
OINI: Otra información no incorporable.

Fuente: Memoria de la Circular 1/2015 de la CNMC.
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Los CECOS en los que se localizan los cos-

tes indirectos se definen atendiendo a criterios 

funcionales generales, en lugar de una estruc-

tura organizativa concreta, para facilitar así la 

comparabilidad entre empresas en que se tra-

duce el requisito de homogeneidad. 

Se contemplan dos tipos de CECOS: princi-

pales y auxiliares. Los CECOS principales acu-

mulan los costes que contribuyen de manera 

inmediata al desempeño de los procesos críti-

cos en las actividades reguladas: ingeniería, 

construcción, OyM, gestión de acceso de ter-

ceros a la red, almacén y logística, operación 

del sistema/gestor técnico del sistema, desa-

rrollo de negocio, negocios no regulados y rela-

ciones institucionales, y centros de manteni-

miento (tantos como existan). Por su parte, los 

CECOS auxiliares acumulan los costes de las 

funciones de apoyo a los CECOS principales: 

tecnologías de la información y comunicacio-

nes, recursos humanos, servicios generales, 

compras y aprovisionamientos, dirección y 

asesoría jurídica, administración y finanzas, 

calidad y responsabilidad social corporativa, y 

regulación.

Las salidas del Sistema IRC son los OFC 

contemplados, de inversión y de OyM. En los 

OFC de inversión se acumulan los costes de 

construcción de los distintos activos, con un ni-

vel de segmentación por activo con derecho a 

retribución individualizada, identificado por un 

código de activo único regulado. En los OFC de 

OyM se acumulan los costes por estos concep-

tos, con un nivel de segmentación por tipo de 

actividad y por tipo de activo/instalación, pues 

se generan de forma conjunta para cada tipo 

de instalación.

Los costes directos acumulados en los OFC 

se clasifican, atendiendo a la tarea que los ge-

nera, en categorías denominadas «conceptos 

de coste» —de inversión y de OyM—, 

definidas de forma específica para cada activi-

dad. Esta clasificación se considera necesaria 

para conocer en profundidad el origen del cos-

te incurrido, y efectuar comparaciones entre 

activos de una misma empresa, y entre distin-

tas empresas.

Una hipótesis principal del modelo es que 

los CECOS auxiliares trabajan en exclusividad 

para los principales, no prestándose servicios 

ni entre sí ni a los OFC. La acumulación de cos-

tes indirectos es, por consiguiente, secuencial o 

escalonada: antes de trasladar a los OFC los 

costes localizados en los CECOS principales 

(reparto secundario) se han de trasladar a es-

tos los costes localizados en los CECOS auxi-

liares (reparto primario). El proceso de acumu-

lación de costes en CECOS y OFC se realiza, 

por tanto, conforme a las siguientes fases:

— Los costes recepcionados se clasifican 

en directos e indirectos con respecto a 

los OFC.

— Los costes directos se acumulan en los 

OFC clasificándose según los concep-

tos de coste.

— Los costes indirectos se acumulan en 

los CECOS principales y auxiliares clasi-

ficándose según los tipos de coste.

— Los costes localizados en los CECOS 

auxiliares se trasladan íntegramente a 

los CECOS principales aplicando los 

«criterios de reparto primario».

— Los costes localizados en los CECOS 

principales se trasladan íntegramente a 

los OFC aplicando los «criterios de re-

parto secundario».

Un modo de cálculo de referencia establece 

criterios de reparto para cada CECOS que in-

cluyen personas equivalentes, nivel de dedica-

ción (%), magnitud de los costes localizados 
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u otros específicos como el número/importe de 

pedidos —reparto primario del CECOS auxiliar 

de compras— o el número de contratos de ac-

ceso —reparto secundario del CECOS princi-

pal de gestión de acceso de terceros a la red—. 

En el modo de separación de actividades alter

nativo, el sujeto obligado localiza sus costes e 

ingresos en CECOS definidos para cada activi-

dad —en lugar de para toda la empresa en su 

conjunto— y establece sus propios criterios de 

reparto primario, respetando los mismos crite-

rios de reparto secundario del modo de cálculo 

de referencia. 

Los costes de los activos se acumulan des-

de el inicio de su construcción hasta la fecha de 

puesta en servicio e inclusión en el régimen re-

tributivo. Para reflejar la realidad de que las em-

presas en el desarrollo de sus inversiones tra-

bajan por proyectos que pueden incluir una o 

distintas instalaciones con derecho a retribu-

ción, los costes se acumulan por OFC de inver-

sión asignados a proyectos, facilitándose así el 

seguimiento por el regulador de los planes de 

inversión. El Sistema IRC incluye indicadores 

de disponibilidad y mantenimiento para cada 

activo individualizado, así como parámetros de 

uso orientativos para cada tipo de instalación, 

que respectivamente posibilitan el cálculo del 

incentivo por disponibilidad que incluyen las 

metodologías retributivas y la retroalimentación 

en los procesos de planificación energética. 

Incluye también información sobre geoloca-

lización de activos, lo que permite evaluar 

mejor los proyectos de inversión en nuevas ins-

talaciones y realizar inspecciones físicas a 

una  instalación concreta para comprobar su 

existencia y estado de mantenimiento y 

conservación. 

Hay que indicar, por último, que la informa-

ción sobre costes que se declare al Sistema 

IRC se somete a una auditoria detallada que, 

en cuanto a informe final, alcance, procedi-

mientos generales y pruebas específicas, di-

fiere de la estándar a la que se someten los 

estados financieros.

4. Sector postal

La liberalización configuró el sector postal 

como un servicio económico de interés gene-

ral abierto a la competencia, lo que dio lugar a 

la entrada de nuevos actores como alternativa 

al incumbente histórico. En este marco, se en-

tiende por servicio postal universal (SPU en lo 

sucesivo) a aquel conjunto de servicios posta-

les de calidad determinada que han de ser 

prestados de forma permanente en todo el te-

rritorio nacional y a precio asequible para los 

usuarios. Asequibilidad, transparencia, no dis-

criminación y orientación a costes son, pues, 

principios que informan la fijación de precios 

del SPU, y su cumplimiento ha de ser supervi-

sado por el regulador. Si la cuestión de la ase-

quibilidad se evalúa mediante un análisis com-

parado (benchmarking), la de la orientación a 

costes, con cuadros tarifarios que incluyen 

descuentos a ciertos clientes, exige una apro-

ximación con base en los costes evitados por 

los ahorros que generen estos clientes.

A fin de conocer los costes reales para el 

adecuado establecimiento de precios, el ope-

rador designado como responsable del SPU 

— el incumbente, que ha de establecer un plan 

de prestación y suscribir un contrato regula-

dor— está obligado a la llevanza de un SCC 

que separe ingresos y costes derivados de su 

prestación. Estos costes son también necesa-

rios para determinar la compensación a recibir 

en concepto de «carga financiera injusta» (cos-

te neto del SPU minorado en las penalizacio-

nes por incumplimiento de los compromisos 
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de calidad adquiridos en el plan de prestación) 

con cargo a un fondo cofinanciado por los ope-

radores postales en proporción a su cifra de 

negocios y aportaciones del Estado.

La Orden FOM/2447/2004, de 12 de julio, 

sobre la contabilidad analítica y la separación 

de cuentas de los operadores postales, con-

templa un SCC de costes completos —total-

mente distribuidos— históricos, en el que a 

cada servicio (o producto analítico) se asignan 

la totalidad de sus costes directamente asig-

nables (costes directos) y una parte de los cos-

tes comunes no directamente asignables (costes 

indirectos).

Para ello, el modelo agrupa las tareas ho-

mogéneas desarrolladas por el operador en la 

prestación del SPU en actividades, clasificán-

dolas como productivas (admisión, clasifica-

ción, transporte, distribución y actividades pro-

ductivas añadidas —gestión—) y de soporte/

estructura (administración, comercial y otras 

actividades no productivas —financieras y 

otras—), previamente localizadas en centros 

de coste de cuatro categorías:

– Centros de coste insertados en los pro-

cesos productivos para desarrollar una 

fase de la producción de uno o varios 

servicios (actividades productivas). Por 

ejemplo, un centro de clasificación.

– Centros de coste insertados en los pro-

cesos productivos para desarrollar va-

rias fases de la producción de uno o 

varios servicios (centros productivos 

mixtos). Por ejemplo, una oficina de co-

rreos. Su asignación a actividades, en 

primer lugar, y a servicios, posterior-

mente, se efectuará estableciendo crite-

rios objetivos.

– Centros de coste asignables directa-

mente a un servicio: agrupaciones de 

costes de identificación directa o indirec-

ta atribuibles a un servicio en concreto y 

que pueden incluir fases no productivas 

del proceso.

– Otros, no asignables directamente a 

servicios (actividades no imputables 

a servicios o ANIS). 

Tras incorporar los gastos operacionales y 

el coste de los activos asignados a los diferen-

tes procesos productivos, el proceso contable 

analítico ABC asigna sucesivamente (Figu-

ra 2): los costes incorporados, a los centros de 

coste —imputación primaria—; los costes 

de los centros de coste, a las actividades; y los 

costes de las actividades, a los objetos de cos-

te (servicios), con base en generadores de 

costes como medición de tiempos, volúmenes 

y horas de desempeño, definidos para cada ac-

tividad con criterios de causalidad. Finalmente, 

se determinan los márgenes analíticos por ser-

vicio minorando los ingresos en los costes.

Con la efectiva competencia a la vista, y des-

de la óptica de las ayudas públicas que recibe el 

prestador SPU, resulta clave el cálculo de su 

coste neto y la compensación por carga financie-

ra injusta al operador designado. Para ello se uti-

liza una metodología basada en un «coste evi-

tado neto» (CEN) de naturaleza incremental, que 

evalúa el coste neto directo del SPU a partir 

de un escenario hipotético —contrafactual— de 

operación sin sujeción a obligaciones SPU, lo 

que en última instancia supone cierre de oficinas 

en zonas no rentables y reducción en la frecuen-

cia de distribución. Además de este componente 

directo de coste del SPU que representa el CEN 

—ahorros de costes menos pérdidas de ingre-

sos—, en el coste neto total se tienen en cuenta 

las ventajas intangibles derivadas de la condi-

ción de operador SPU designado —exención 

del IVA de los servicios SPU, mayor 
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reconocimiento de marca, derechos exclusivos 

en la distribución de sellos de correos y otros sig-

nos de franqueo y ahorros publicitarios—, el de-

recho a la obtención de un beneficio razonable 

—con base en un WACC antes de impuestos 

aplicado sobre el valor neto contable de los acti-

vos asignados al SPU— y los oportunos incen-

tivos a la eficiencia operativa, de forma que

[Costes neto SPU] = [CEN] – [Ventajas inma-
teriales] + [Beneficio razonable] – [Incentivos 

eficiencia]
con

CEN = Coste neto directoCON SPU – Coste neto 
directoSIN SPU

5. Telecomunicaciones

La filosofía inspiradora de la liberalización 

del sector de las telecomunicaciones es la 

denominada «escalera de inversión», según la 

cual se permite a nuevos entrantes prestar ser-

vicios sobre la infraestructura del incumbente 

—relevantemente sobre el recurso de más difí-

cil réplica, cual es la red capilar de acceso al 

abonado— escalando por peldaños sucesivos 

de reventa, acceso indirecto al bucle de abona-

do, acceso directo/alquiler/coubicación —bucle 

compartido y desagregado— y, finalmente, 

prestación completa propia. Se busca así que 

estos nuevos operadores, inicialmente virtua-

les —por consistir su negocio en la mera re-

venta minorista de servicios mayoristas presta-

dos por el incumbente—, experimenten un 

crecimiento orgánico basado en el desarrollo 

de infraestructuras propias sobre las que ofer-

tar servicios de mayor valor añadido. Con este 

enfoque de evolución desde una competencia 

basada en los servicios a una competencia ba-

sada en las infraestructuras, la fijación de los 

precios mayoristas en estadios intermedios 

FIGURA 2 
MODELO ABC DEL OPERADOR PRESTADOR DEL SERVICIO POSTAL UNIVERSAL
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SPU: servicio postal universal.  
ANIS: actividades no imputables a servicios. 

Fuente: Elaboración propia.
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es cuestión delicada, puesto que simultánea-

mente ha de permitir la justa recuperación de 

costes y la eficiencia del incumbente, por un 

lado, y decantar la decisión «construir o com-

prar» (make or buy) de los nuevos entrantes a 

favor de la inversión propia, por otro. Un com-

plejo dilema que involucra competencia, inno-

vación, despliegue de inversiones y eficiencia.

La regulación del sector descansa en una 

determinación ex ante de los mercados mayo-

ristas en los que la competencia es insuficiente 

por la existencia de operadores dominantes, y 

en una imposición de obligaciones específicas 

a estos operadores con «poder significativo de 

mercado» (PSM en lo sucesivo): de interco-

nexión/terminación y acceso en condiciones 

transparentes y no discriminatorias; de fijación 

de precios; y, como consecuencia de las ante-

riores, también de separación contable y lle-

vanza de un SCC que será objeto de verifica-

ción por el regulador. En cuanto al servicio 

universal, y en un contexto con matices propios 

asociados a la presencia de economías de red 

y riesgo de brecha digital, su prestación corre a 

cargo de los operadores que se designen, y su 

coste neto soportado por estos se financia con 

cargo a un Fondo Nacional del Servicio Univer-

sal constituido por contribuciones de los opera-

dores proporcionales a sus ingresos brutos. 

Otros elementos que influyen en el desarrollo 

competitivo de los mercados de telecomunica-

ción, fuera del alcance de este artículo, se refe-

rirían a la gestión de bienes comunales esen-

ciales, como son el espectro radioeléctrico o la 

numeración —y la portabilidad en la misma—, 

u otros de gran actualidad como la prestación 

de servicios de comunicación interpersonal no 

basados en la numeración (servicios over the 

top, OTT). 

La metodología regulatoria incluye por tan-

to, y entre otros procedimientos: análisis de 

mercados mayoristas (revisión de mercados 

— definición del mercado relevante con crite-

rios geográfico y de sustituibilidad del producto 

aplicados sobre la base de mercados de refe-

rencia—, designación de operadores PSM e 

imposición de obligaciones específicas —ac-

ceso mayorista y contable—); revisión de ofer-

tas de referencia (elemento de transparencia 

en el que los operadores PSM explicitan las 

condiciones técnicas y económicas de presta-

ción de servicios mayoristas); verificación del 

SCC; y verificación del coste neto del servicio 

universal. Este último se calcula a partir de un 

componente directo —diferencia de coste con 

y sin obligación de prestación de servicio uni-

versal— que se minora en los beneficios no 

monetarios que revierten al prestador en con-

cepto de mayor reconocimiento de marca, ven-

tajas de ubicuidad, valoración de clientes te-

niendo en cuenta su ciclo de vida y ventajas 

comerciales asociadas al acceso de datos so-

bre el servicio.

Si con los sistemas heredados (legacy) ba-

sados en redes de cobre se ha venido utilizan-

do en la fijación de precios mayoristas la orien-

tación a costes históricos según un esquema 

costplus con recuperación total de costes 

completamente distribuidos (fully distributed 

costs, FDC), son varias las peculiaridades de 

las nuevas tecnologías de telecomunicación 

que demandan una aproximación analítica al-

ternativa. Estas redes de acceso de nueva ge-

neración (next generation acces, NGA) se ba-

san en un núcleo de fibra óptica y el protocolo 

IP de conmutación por paquetes para la pres-

tación de un servicio de transporte de banda 

ancha de calidad y tecnológicamente neutral, 

como esqueleto troncal (backbone) que sopor-

ta una arquitectura multicapa de servicios, con-

trol, transporte y acceso. Suponen, por tanto, la 

sustitución de un modelo analógico de silos 
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de redes dedicadas a servicios concretos por 

otro digital convergente, con costes marginales 

de provisión prácticamente nulos y las econo-

mías de escala y alcance asociadas al mayor 

peso de los costes comunes y conjuntos 

— aquellos asociados a la producción de múlti-

ples servicios en proporciones ineludiblemente 

fijas con independencia de su volumen—.

La utilización de la calidad de servicio como 

inductor causal de costes, la metodología del 

activo moderno equivalente (modern equiva

lent asset) para la valoración de activos a pre-

cios corrientes de mercado en un contexto de 

permanente cambio tecnológico —lo que expli-

ca la preferencia hacia el criterio de coste de 

reposición sobre el del coste histórico— y el 

estándar de costes incrementales a largo plazo 

(long run incremental costs, LRIC) son ele-

mentos propios de un enfoque analítico orien-

tado a un despliegue de red eficiente. A diferen-

cia de un coste marginal a corto plazo —que al 

ser infinitesimal considera solo los costes va-

riables directos—, la idea de este estándar de 

coste incremental, de naturaleza prospectiva, 

es valorar el aumento de costes incurridos en 

un servicio cuando se produce un incremento 

discreto en su provisión o, alternativamente y 

con una perspectiva de coste evitado, valorar 

en cuánto diferiría el coste en relación con el 

que se obtendría si no se prestase el servicio 

pero se pudiera optimizar la provisión de los ya 

existentes. Es, por tanto, fundamental para un 

LRIC contable modelar, para cada generador/

elemento de red/equipo, cómo varían sus cos-

tes individuales con el volumen de servicio por 

medio de su curva de relación coste-volumen 

(cost volume relationship), de cuya aplicación 

se deducirá el coste de los incrementos.

Frente a este cálculo de costes basado en la 

contabilidad financiera del operador PSM (en-

foque descendente o top down) existe la  

alternativa de un modelo ingenieril o técnico- 

-económico (enfoque ascendente o bottom up) 

que dimensione óptimamente la red de acuer-

do a la demanda esperada y un principio de efi-

ciencia en su provisión que tenga en cuenta la 

tecnología más avanzada, los requerimientos 

regulatorios —en términos de servicio universal 

y calidad de servicio— y otros condicionamien-

tos locales. La CNMC dispone de modelos as-

cendentes de costes incrementales prospecti-

vos a largo plazo (BU-LRIC) para los servicios 

mayoristas regulados de terminación fija, termi-

nación móvil, fibra indirecta nuevo Ethernet de 

banda ancha (NEBA) y acceso a red fija —in-

fraestructuras pasivas/obra civil y conductos—. 

Dichos modelos acumulan costes de inversión 

y de operación y mantenimiento anualizados, 

por lo que resulta clave en los mismos el crite-

rio de valoración y vida útil de los activos y el 

WACC antes de impuestos, que será el esta-

blecido por el regulador para el operador PSM 

que preste el servicio mayorista.

La creciente utilización de modelos ingenie-

riles no conlleva la supresión de los modelos 

contables, puesto que ciertos datos de estos 

se utilizan en la calibración de aquellos. De he-

cho, en su obligación de llevanza de un SCC 

multiestándar, el incumbente ha de desglosar 

sus costes para el cálculo de márgenes para 

cada servicio (minorista —acceso, tráfico, cir-

cuitos alquilados y banda ancha—, mayorista 

—interconexión, acceso al bucle de abonado, 

fibra indirecta, registros y conductos y otros, y 

líneas mayoristas— y otros) según los están-

dares de costes FDC —versiones histórica y 

corriente— y, también en su día, LRIC y SAC 

de producción aislada, que difieren en la consi-

deración de los elementos de coste conjuntos 

(joint) y comunes (common). Se puede obser-

var (Figura 3) cómo, entre los valores extremos 

que representarían el coste marginal a corto 
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plazo —valor suelo, por incluir solo los costes 

variables directos de provisión del servicio— y 

el coste de producción aislada —valor techo, 

por incluir la totalidad de costes conjuntos y co-

munes—, se encontraría el valor LRIC que, 

con respecto al FDC —que incluye la parte de 

los costes conjuntos y comunes que se impu-

ten al servicio—, resulta menor por internalizar 

totalmente las economías de escala y alcance 

propias de una producción a gran escala y mul-

tiservicio como la que típicamente presta el in-

cumbente. En una versión LRIC+ se adiciona-

ría al coste LRIC un margen (markup) para la 

recuperación de costes comunes.

El cálculo según el estándar FDC obedece 

a un modelo ABC similar al del sector postal 

descrito en el apartado anterior, con la particu-

laridad de que en los costes de inversión se 

tiene en cuenta tanto la amortización como el 

coste de capital, y de que los costes localiza-

dos en los componentes de red —centros de 

coste productivos en los que se llevan a cabo 

las actividades propias de transporte, conmu-

tación, interconexión y acceso— se asignan a 

los servicios utilizando los denominados «fac-

tores de enrutamiento». Existe, asimismo, un 

tope de imputación a servicios regulados de 

los costes de actividades no directamente im-

putables a servicios. 

Como alternativa al costplus, ciertos mer-

cados de referencia contemplan un control in-

directo de precios mayoristas del operador 

PSM a través del control de sus precios mi-

noristas, lo que caracteriza la metodología  

retailminus (o efficient component pricing 

rule, que al precio minorista le resta los costes 

evitados «aguas abajo» —de red propia y ope-

rativos, y los comerciales y comunes propios— 

según SCC del operador PSM) o el «test de 

replicabilidad económica» (como en el caso 

de ofertas de «productos BAU emblemáticos» 

residenciales —paquetes convergentes—, utili-

zando servicios mayoristas, con un enfoque de 

flujos de caja descontados con costes minoris-

tas según SCC del operador PSM —estándar 

de operador igualmente eficiente—, costes de 

red propia según modelo BU-LRIC y markup 

para la recuperación de costes comunes).

6. Transportes

6.1. Servicios aeroportuarios

La gestión directa de la red de aeropuertos 

de interés general está reservada al Estado, 

que la ejerce a través de la empresa pública 

AENA. De acuerdo con la Ley 18/2014, de 

FIGURA 3 
TIPOS DE ESTÁNDARES DE COSTES
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15 de octubre, de aprobación de medidas ur-

gentes para el crecimiento, la competitividad 

y  la eficiencia, la tarificación de los servicios 

aeroportuarios básicos ha de asegurar una 

suficiencia de ingresos sobre la base del coste 

de una prestación eficiente.

Este principio inspira el documento de regu-

lación aeroportuaria (DORA), en el que se fija 

una envolvente para la senda tarifaria estable-

ciendo, en cada uno de los años del periodo 

quinquenal que abarca, un ingreso máximo 

anual por pasajero (IMAP) para la cobertura de 

los costes previstos, eventualmente ajustable 

por circunstancias ligadas al cumplimiento de 

niveles de calidad (satisfacción de pasajeros, 

tiempos de espera, disponibilidad de instala-

ciones, atención al cliente o medioambienta-

les), al retraso en la ejecución de inversiones 

estratégicas planificadas, las desviaciones en 

las inversiones y gastos de explotación aproba-

dos, y la evolución real del tráfico aéreo —ries-

go último que en todo caso asume el prestador, 

siendo pues su predicción pieza fundamental 

del modelo regulatorio—, aspectos todos ellos 

contemplados en el DORA.

La recuperación de los costes se articula a 

través de los ingresos regulados requeridos 

(IRR) e incluye gastos de explotación (aprovi-

sionamientos, personal, otros gastos de explo-

tación, amortización de activos incluidos en la 

base regulada de activos, y tasas) y coste de 

capital (rentabilidad razonable calculada con 

metodología WACC, aplicando el coste medio 

ponderado de capital antes de impuestos 

[CMPCAI] al valor medio de las inversiones no 

amortizadas de la base regulatoria de activos) 

netos de subvenciones: 

IRR = [Gastos de explotación] + [Inversiones 
no amortizadas] · CMPCAI – Subvenciones

Siendo Q el número anual de pasajeros esti-

mado, se tendría que IMAP = IRR/Q y, por tanto, 

IRR = IMAP · Q. En realidad, esta igualdad se 

establece en términos de la suma de valores 

actuales sobre la totalidad del periodo regula-

torio, de donde cabe deducir, dado el valor del 

IMAP al inicio del periodo, un factor anual de 

indiciación que defina la senda tarifaria. Será a 

partir de la variación en el IMAP ajustado — o 

ingreso máximo anual por pasajero ajustado 

(IMAAJ)—  que AENA propone anualmente en 

sus tarifas para cada servicio y grupo de aero-

puertos, calculadas a partir de las del año an-

terior teniendo en cuenta dicho factor de indi-

ciación. Junto con el IMAAJ, otro indicador 

relevante objeto de control de valor máximo es 

el ratio OPEX/ATU de costes operativos OPEX 

(costes regulados sin incluir amortizaciones ni 

costes de capital) por unidades de tráfico (me-

didas mediante el indicador sintético Air Traffic 

Unic-ATU, que incluye número de pasajeros, 

operaciones y toneladas de carga de 

mercancías).

Por tanto, resulta clave en esta metodología 

regulatoria una contabilidad analítica para el 

cálculo de los costes de cada servicio aeropor-

tuario básico por los que se reciben unas pres-

taciones patrimoniales públicas (aterrizaje, ser-

vicios de tránsito de aeródromo, meteorología, 

seguridad, estacionamiento, pasajeros, servi-

cios a personas con movilidad reducida, pasa-

relas, handling, catering y combustibles). Asi-

mismo, y dado que cabe la prestación de otros 

servicios no básicos por los que se reciben 

unos precios privados, es necesaria una sepa-

ración contable con un mecanismo de «doble 

caja» (dual till) que evite subvenciones cruza-

das. Estos servicios no básicos son de natura-

leza aeroportuaria (energía, consignas, mos-

tradores de facturación o autocheckin…), 



APLICACIONES REGULATORIAS DE LA CONTABILIDAD ANALÍTICA

55

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3145 
ABRIL DE 2022

comercial (locales para restauración o tien- 

das, estacionamientos de vehículos, publici-

dad, instalaciones para alquiler de vehículos, 

espacios publicitarios…) o de fuera de la termi-

nal (centros logísticos, hangares, oficinas y 

almacenes...). 

Según consta en el informe de la CNMC so-

bre el DORA, AENA utiliza en su SCC un mo-

delo ABC de costes históricos totalmente distri-

buidos con base en actividades, que incluye a 

la vez dos submodelos analíticos dedicados 

respectivamente a los aeropuertos y a los ser-

vicios centrales.

6.2. Servicios ferroviarios

La separación entre la infraestructura y los 

servicios que sobre la misma se prestan es un 

principio sobre el que también se asienta la li-

beralización del transporte ferroviario. El admi-

nistrador de infraestructuras de la red ferrovia-

ria de interés general, sujeto al principio de 

sostenibilidad financiera, financia sus infraes-

tructuras (plataforma, túneles, puentes, vías, 

edificios…) con fondos públicos y otros recur-

sos ajenos, y percibe cánones de las empre-

sas ferroviarias prestadoras de los servicios de 

transporte de viajeros y mercancías por utiliza-

ción de su red y sus instalaciones. Los costes 

subyacentes a estos cánones incluyen, con ca-

rácter general y en relación con un paquete de 

acceso mínimo, los costes de procesos, de ex-

plotación y de mantenimiento y conservación 

de instalaciones, así como los costes de repo-

sición de estas —amortización sobre valores 

históricos—. Cuando las condiciones de mer-

cado eventualmente lo permitan, podrá recu-

perarse parte de los costes de inversión en in-

fraestructuras a través de adiciones al canon 

por utilización de líneas. 

Siendo la correcta fijación de los cánones 

ferroviarios un factor clave para la liberaliza-

ción, por representar una parte sustancial del 

escandallo de costes de las empresas ferrovia-

rias y por influir en la utilización óptima de la 

infraestructura existente, resulta imprescindible 

la supervisión de la propuesta que, con base en 

su SCC, formule el administrador de infraes-

tructuras. El canon por utilización de la red fe-

rroviaria de interés general (adjudicación de 

capacidad, utilización de líneas y utilización 

de instalaciones de electricidad de tracción) se 

calcula en una aproximación indirecta al coste 

marginal en el corto plazo, imputando única-

mente los costes directos de prestación de ser-

vicios de explotación ferroviaria, minorados en 

los costes no elegibles, que serían todos aque-

llos que no varían con la prestación del servicio 

y que están detalladamente tasados en el Re-

glamento de Ejecución (UE) 2015/909. Estos 

costes no elegibles son eventualmente recupe-

rables a través de la adición al canon anterior-

mente citado. En el caso del canon por utiliza-

ción de instalaciones (estaciones de viajeros, 

cambiadores de ancho, vías con andén en es-

taciones comerciales, vías en instalaciones de 

servicio y puntos de carga para mercancías), 

los costes subyacentes no sufren minoración 

alguna.

Los explotadores de instalaciones de servi-

cio, ya sea básico (cualquiera de los que se 

presten en las instalaciones sujetas a canon, 

como el suministro de combustible), comple-

mentario (como el suministro de corriente de 

tracción) o auxiliar (como el mantenimiento pe-

sado), han de orientar a costes sus tarifas de 

precios privados. En esta recuperación de un 

coste completo que incluya como máximo tan-

to los costes de prestación (operativos y de ca-

pital) como un beneficio razonable, resulta cla-

ve la imputación de cargas indirectas, el 
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cálculo del coste de amortización de instalacio-

nes dedicadas al servicio en cuestión (valo-

ración, vida útil y, en caso de instalaciones 

multiservicio, porcentaje de dedicación a cada 

servicio) y la fijación del coste de capital. A di-

ferencia de otros sectores ya tratados, el marco 

regulatorio ferroviario no contempla a este res-

pecto la figura del «operador eficiente», por lo 

que los activos dedicados pendientes de amor-

tizar procedería valorarlos con un criterio histó-

rico (vs. de reposición).

Bajo el paraguas de un contrato con el in-

cumbente, o tras una adjudicación competitiva, 

puede recaer sobre una empresa ferroviaria 

una obligación de servicio público (OSP en lo 

sucesivo) que llevará aparejados los pertinen-

tes requerimientos de separación contable y 

verificación del SCC, a efectos de determina-

ción justa de un derecho a compensación que 

se calculará como diferencia entre la incidencia 

en los costes totales de prestación del servicio 

y los ingresos por venta de billetes, más un be-

neficio razonable:

Compensación = [Costes totales + Beneficio] – 
– Ingresos

Para ello, la parte de los activos correspon-

dientes y los costes fijos se imputará con arre-

glo a las normas contables y fiscales vigentes, 

y ningún coste variable, ninguna contribución 

adecuada a los costes fijos ni ningún beneficio 

razonable que guarde relación con cualquier 

otra actividad del operador de servicio público 

podrán imputarse en ningún caso al servicio 

público en cuestión.

El derecho a la libre prestación de un nuevo 

servicio ferroviario en competencia directa con 

otro preexistente sometido a OSP puede limi-

tarse cuando peligre su equilibrio económico, 

extremo para cuya evaluación la CNMC ha 

establecido una serie de principios y criterios, 

que distinguen entre incidencia para la empre-

sa ferroviaria y para la autoridad competente. 

Así, en ausencia de cambios en la compensa-

ción, la incidencia financiera neta del nuevo 

servicio sobre la rentabilidad de la empresa fe-

rroviaria sujeta a OSP es

ΔBeneficio = ΔIngresos – ΔCostes totales

en donde las variaciones se refieren a la situa-

ción sin entrada con respecto a la situación con 

entrada, acumulándose las magnitudes duran-

te todo el periodo desde la entrada del nuevo 

prestador hasta la extinción del contrato OSP. 

Dicha incidencia financiera neta deberá tener 

en cuenta los efectos inducidos, según los cua-

les la empresa ferroviaria que ejecuta el con-

trato OSP puede verse beneficiada por eco-

nomías de red, respuestas competitivas en 

el contexto de la flexibilidad contemplada en el 

contrato OSP, uso alternativo de recursos ocio-

sos como consecuencia de la entrada o por el 

valor económico de los derechos exclusivos.

Pero dado que un contrato OSP puede con-

templar en su clausulado el aumento de la 

compensación pública para cubrir la incidencia 

financiera neta, cabría hablar también de un 

coste neto para la autoridad adjudicadora que 

tenga en cuenta el nivel de la compensación, 

los mecanismos para el reparto de riesgos, en 

particular los relacionados con el tráfico y los 

ingresos, y los mecanismos para la redefinición 

del alcance del contrato.

Es por ello que, para valorar el impacto de la 

entrada, en una primera etapa se evalúa el 

efecto en los beneficios en términos de ingre-

sos por venta de billetes previos, de forma que 

se considera que hay incidencia financiera sus-

tancial si la caída de beneficios supera cierto 

umbral, establecido como porcentaje de los 
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ingresos previos a la entrada. Y es en este caso 

cuando, en una segunda etapa, se evaluaría el 

efecto en términos del coste neto para la auto-

ridad competente, de forma que el acceso po-

drá denegarse o condicionarse cuando la caída 

de beneficios neta del aumento en la compen-

sación supere el anterior umbral, teniendo en 

cuenta además otros aspectos como los bene-

ficios netos a corto y largo plazo para los clien-

tes derivados del nuevo servicio, la incidencia 

en el rendimiento de la red y calidad de los 

servicios o la incidencia en la planificación de 

horarios a efectos de posibles congestiones 

de red.

7. Conclusiones

El coste es un concepto económico subjeti-

vo, relativo y en sí costoso. Subjetivo, por refe-

rirse al ámbito interno de las organizaciones; 

relativo, por orientarse a una finalidad particu-

lar, lo que explica sus numerosas variantes 

(completo, incremental, histórico, corriente…); 

y costoso, por requerir su cálculo de una infor-

mación de negocio adicional a la contable y de 

un instrumental ad hoc, como es la contabili-

dad analítica. Por eso, cuando la acción regula-

toria requiera de la determinación transparente 

del coste de activos, actividades, productos, 

servicios o contratos conforme a principios le-

galmente establecidos, podrá imponerse la 

obligación de llevanza de un sistema de conta-

bilidad de costes con determinadas caracterís-

ticas, siempre velando por que el derecho a la 

confidencialidad del sujeto obligado no sufra 

un menoscabo excesivo.

La especificación regulatoria de un modelo 

analítico habrá de partir de una expresión de 

conciliación que delimite quirúrgicamente y sin 

ambigüedades los conceptos y tipos de coste a 

considerar, y su formalización variará dentro 

del continuo que incluye desde el mayor detalle 

hasta la mayor generalidad, en forma esta de 

principios informadores según los cuales cons-

truir o enjuiciar un sistema de costes. 

Por su parte, la evaluación de la conformi-

dad de un sistema de contabilidad de costes 

con su especificación regulatoria suele des-

cansar en un mecanismo de doble barrera, en 

el que a la auditoría contable convencional se 

superpone un procedimiento específico de ve-

rificación por parte del regulador, cuyo alcance 

incluirá conciliación con la contabilidad finan-

ciera, separación contable (casos de ejercicio 

simultáneo de actividades reguladas y en com-

petencia), clasificación de costes (directos e in-

directos), criterios de reparto, correspondencia 

entre ingresos y gastos, control de inmovilizado 

con impacto en costes y cualesquiera otros as-

pectos que se consideren necesarios. En un 

proceso de mejora continua, de dicha verifica-

ción podrá resultar la obligación de realizar mo-

dificaciones en el sistema de contabilidad de 

costes.

Los casos energético y postal han servido 

para mostrar la mecánica del modelo de costes 

históricos completamente distribuidos en sus 

versiones convencional y ABC, respectivamen-

te. Por su parte, el caso de las telecomunica-

ciones ha servido para ilustrar la solución de 

valoración de activos a precios corrientes para 

incorporar las ganancias de eficiencia resultan-

tes de una rápida evolución tecnológica, el es-

tándar incremental a largo plazo de naturaleza 

prospectiva, o el papel de los denominados 

modelos ascendentes o ingenieriles —otrora 

utilizados también en la retribución de la distri-

bución eléctrica— que parten de un diseño óp-

timo de red en lugar de descender de la conta-

bilidad financiera. También se ha visto cómo el 

coste incremental a corto plazo —coste 
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marginal— es el que se usa para la fijación de 

cánones de utilización de la red ferroviaria.

Para completar el panorama, el artículo ha 

descrito sucintamente alguna de las metodolo-

gías regulatorias basadas en las salidas de un 

sistema de contabilidad de costes, como son 

las de cálculo de la carga financiera injusta del 

servicio postal universal, el cálculo del coste 

neto del servicio universal de telecomunicacio-

nes o la prueba de equilibrio económico de los 

contratos con obligación de servicio público fe-

rroviarios. Todas comparten un enfoque de 

costes evitados con respecto a un escenario 

hipotético o contrafactual sin prestación obliga-

toria y el recurso al constructo del operador efi-

ciente —también utilizado en el cálculo de la 

senda tarifaria aeroportuaria—, tan útil para 

la  emulación de condiciones de mercado en 

entornos regulados. 

Control de precios (incentivos adecuados y 

efectividad regulatoria), control de la legalidad 

(precios orientados a costes), prevención de 

comportamientos anticompetitivos (subvencio-

nes cruzadas, precios predatorios, compresión 

de márgenes —margin squeeze—, discrimina-

ción o empaquetamiento —bundling—), meca-

nismo de transparencia; valoración del coste de 

un servicio público obligatorio o universal (deter-

minación de cargas injustas) o apoyo a los regu-

ladores (resolución de disputas y promoción de 

la competencia) son todas ellas aplicaciones 

de la contabilidad analítica que explican su im-

portancia dentro del instrumental regulatorio.
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Joaquín López Vallés*

MUNICIPIOS Y COMPETENCIA: UN PROYECTO DE LA 
CNMC PARA FOMENTAR LA MEJORA DE LA 
INTERVENCIÓN PÚBLICA LOCAL

El ejercicio de potestades públicas por los municipios tiene una incidencia notable sobre la 
intensidad de la competencia en determinadas actividades económicas. La CNMC y las auto-
ridades de competencia de las comunidades autónomas promueven la intervención pública efi-
ciente, que logre satisfacer los objetivos públicos limitando los posibles efectos restrictivos 
sobre la competencia en los mercados. En su relación con los municipios, la actividad de pro-
moción de la competencia identifica algunas barreras a la competencia que se observan con 
cierta frecuencia. Para abordar los retos específicos de la promoción de la competencia en los 
municipios, la CNMC, en colaboración con las autoridades de competencia de las comunida-
des autónomas, ha diseñado un proyecto denominado «Municipios y competencia».

Palabras clave: CNMC, promoción de la competencia, mejora de la regulación, regulación económica 
eficiente, entidades locales.
Clasificación JEL: D47, K21, L40, L50, L51.

1.  Introducción

El municipio es «la entidad local básica de 

la organización territorial del Estado» (Consti-

tución Española, 1978). Los municipios son la 

expresión del poder público más cercana a los 

asuntos cotidianos de los ciudadanos, y, por 

ello, la ley los concibe como «cauces inmedia-

tos de participación ciudadana en los asuntos 

públicos, que institucionalizan y gestionan con 

autonomía los intereses propios de las corres-

pondientes colectividades»1.

Como resultado de su configuración, los 

municipios desarrollan funciones de ordena-

ción, gestión, promoción, provisión y presta-

ción en materias como urbanismo, medio am-

biente, movilidad local e infraestructura, 

turismo, comercio, deporte, cultura, agua, resi-

duos, orden público o salud pública, entre 

otras2. Desde un punto de vista económico, to-

das las actividades económicas que utilizan 

suelo urbano como input para la producción de 

bienes y servicios o que se desarrollan en el 

1 Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 1.
2 Ley 7/1985, de 2 de abril, artículos 25 y 26.

* Director del Departamento de Promoción de la Competencia de 
la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia). 

Las opiniones reflejadas en este artículo son atribuibles 
únicamente a su autor y no a la institución para la que trabaja.

Versión de abril de 2022.

https://doi.org/10.32796/bice.2022.3145.7378
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espacio físico inmediato al ciudadano se ven 

afectadas, con mayor o menor intensidad, por 

el modo en el que se ejerzan las funciones pú-

blicas por los municipios.

La promoción de la competencia persigue 

que las funciones públicas que pueden afectar 

a la competencia en los mercados se ejerzan 

de un modo eficiente, asegurando los intereses 

generales al tiempo que se minimizan las posi-

bles distorsiones sobre los mercados. Esta efi

ciencia está presente como principio rector de 

la intervención pública en numerosas normas 

de nuestro ordenamiento jurídico, y también en 

la legislación troncal de los municipios. 

Con estos antecedentes, no resulta extraño 

que la promoción de la competencia se haya fija-

do históricamente en la eficiencia de la interven-

ción pública municipal. Tanto la CNMC (Comi-

sión Nacional de los Mercados y la Competencia) 

como las autoridades de competencia de las co-

munidades autónomas han identificado restric-

ciones sobre la competencia derivadas de inter-

venciones públicas municipales en numerosos 

sectores y mercados, como el urbanismo, el 

abastecimiento y tratamiento de aguas, el des-

pliegue de redes de telecomunicaciones, las ac-

tividades de ferias y mercados, el alojamiento tu-

rístico, la instalación de gasolineras y estaciones 

de servicio, las actividades del juego o la realiza-

ción de obras e instalaciones.

En 2021, la CNMC, con la colaboración de 

las autoridades de competencia de las comuni-

dades autónomas, lanzó un proyecto denomina-

do «Municipios y competencia», que pretende 

dar visibilidad y concienciar sobre las barreras a 

la competencia que aparecen en el ámbito local 

y establecer un espacio de colaboración entre 

autoridades de competencia, municipios, empre-

sas y ciudadanos para superar estas barreras.

El resto del artículo se organiza como sigue. 

El apartado 2 analiza la relación entre 

municipios y competencia y las principales ac-

ciones desarrolladas por las autoridades de 

competencia en relación con la intervención 

municipal. El apartado 3 describe el proyecto 

Municipios y competencia. Y el apartado 4 pre-

senta las conclusiones del análisis.

2.  El ejercicio de potestades públicas 
municipales y su impacto sobre la 
competencia

En las economías de mercado, la política de 

competencia se asienta sobre dos pilares com-

plementarios de intervención. Por un lado, la 

vigilancia sobre los operadores económicos, 

para evitar que estos alteren en su beneficio 

los resultados del mercado (defensa de la com-

petencia). Por otro lado, la supervisión del mar-

co en el que se desarrollan las actividades eco-

nómicas (las «reglas de juego»), para procurar 

que se promueva la competencia efectiva entre 

las empresas (promoción de la competencia).

Habida cuenta de la relevancia de las com-

petencias municipales para el desarrollo de 

ciertas actividades económicas, no es extraño 

que su ejercicio haya sido objeto de considera-

ción desde la óptica de la promoción de la com-

petencia en los mercados3. 

La promoción de la competencia atiende al 

ejercicio de potestades públicas de todo tipo en 

la medida en que incidan sobre las reglas de 

juego de los mercados. Se fija tanto en la legis-

lación general y la regulación sectorial, como 

en el ejercicio de competencias públicas de or-

denación, planificación o control sobre los 

agentes y las actividades económicas. El obje-

tivo de la promoción de la competencia es 

3 Este artículo aborda únicamente la óptica de la promoción de la 
competencia y no aborda la posible consideración de las entidades 
públicas como operadores económicos.



MUNICIPIOS Y COMPETENCIA: UN PROYECTO DE LA CNMC PARA FOMENTAR LA MEJORA DE…

63

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3145 
ABRIL DE 2022

que el ejercicio de estas potestades se realice 

de modo eficiente: logrando la consecución de 

los intereses generales y los objetivos públi-

cos al tiempo que se eviten o reduzcan al 

máximo las distorsiones injustificadas sobre 

los mercados.

El objetivo de intervención pública eficiente 

(o regulación económica eficiente) se concreta 

en dos presupuestos básicos: necesidad y pro-

porcionalidad (CNMC, 2021a). Bajo el principio 

de necesidad, debe evitarse toda distorsión 

pública sobre la competencia en los mercados 

que no venga motivada por la salvaguarda de 

un interés público. Bajo el principio de propor

cionalidad, debe optarse por la alternativa de 

intervención pública que ocasione menos dis-

torsiones sobre el funcionamiento competitivo 

de los mercados. 

Los principios de regulación económica efi-

ciente son, además, principios rectores del 

ejercicio de las potestades públicas en nuestro 

ordenamiento jurídico. La Administración públi-

ca está obligada a intervenir conforme a princi-

pios de eficiencia a través de normas como la 

Ley de Régimen Jurídico del Sector Público4 o 

la Ley de Procedimiento Administrativo Co-

mún5. También la normativa troncal de los mu-

nicipios introduce obligaciones de intervención 

conforme a necesidad y proporcionalidad6.

El máximo exponente de los principios de re-

gulación económica eficiente es la Ley de ga-

rantía de la unidad de mercado7, que no solo 

establece la obligación general de respetar los 

principios de necesidad, proporcionalidad y no 

4 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, artículo 4 (Principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad).

5 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, artículo 129 (Principios de 
buena regulación).

6 Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 84.
7 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 

mercado, artículos 3 y ss.

discriminación en el acceso y ejercicio de activi-

dades económicas, sino que, además, los con-

creta para formas de intervención particulares y 

establece un sistema institucional y mecanis-

mos para canalizar las posibles reclamaciones 

de los operadores económicos en relación con 

las barreras públicas a la competencia. Como 

se explicará más adelante, una parte de las in-

tervenciones de la CNMC en relación con ba-

rreras sobre la competencia ocasionadas por la 

intervención municipal deriva, precisamente, de 

sus funciones de unidad de mercado.

Las funciones de promoción de la compe-

tencia se realizan a través de instrumentos de 

tipo no coactivo sobre los poderes públicos. Es-

tos instrumentos pueden clasificarse en:

– Funciones de asesoramiento: consulti-

vas (informes sobre proyectos normati-

vos, informes sobre otras cuestiones 

planteadas por los poderes públicos8) y 

orientadoras (guías9, programas de for-

mación y capacitación10).

– Funciones de control y supervisión: ana-

líticas (estudios, propuestas regulato-

rias, recomendaciones de unidad de 

mercado) e impugnaciones ante los 

tribunales11. 

8 La CNMC es órgano consultivo en materia de competencia y buen 
funcionamiento de los mercados de, entre otros, las cámaras legislativas, 
el Gobierno, los departamentos ministeriales, las comunidades autónomas 
o las corporaciones locales y participa mediante informe en el proceso de 
elaboración de normas que afecten a la competencia en los mercados 
(artículo 5.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC). 
Además, la CNMC es órgano consultivo en materia de ayudas públicas 
(artículo 11 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia).

9 La CNMC dispone, entre otras, de una Guía sobre competencia y 
contratación pública o una Guía para la evaluación de ayudas públicas.

10 La CNMC desarrolla, por ejemplo, un programa para promover la 
mejora del diseño de la contratación pública y la detección de prácticas 
colusorias, por el que han pasado, desde 2014, cerca de 2.700 empleados 
públicos.

11 La CNMC tiene legitimación activa para la impugnación ante los 
tribunales de justicia de disposiciones generales de rango inferior a ley y 
actuaciones de las Administraciones públicas sujetas a derecho 
administrativo (artículo 5.4 de la Ley 3/2013 de creación de la CNMC y 
artículo 27 de la Ley 20/2013, de garantía de la unidad de mercado).

https://cnmc.es/guia-contratacion-publica-competencia
https://cnmc.es/guia-contratacion-publica-competencia
https://cnmc.es/expedientes/procnmc00116
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Por último, debe recordarse que, en Espa-

ña, tanto la CNMC como las autoridades de 

competencia de las comunidades autónomas 

desarrollan funciones de promoción de la com-

petencia. Las funciones de promoción de la 

competencia no tienen un reparto en exclusiva, 

sino que se ejercen de manera concurrente en-

tre la CNMC y las comunidades autónomas. 

Una vez sentado lo anterior, a continuación 

se presenta un análisis descriptivo sobre las 

decisiones de promoción de la competencia 

(y unidad de mercado) adoptadas por la 

CNMC y las autoridades de competencia de 

las comunidades autónomas relativas a ba-

rreras municipales.

– En materia de informes consultivos (in-

formes de proyectos normativos, otros 

informes consultivos), la CNMC recibe 

una minoría de peticiones de asesora-

miento por parte de los municipios. Entre 

2014 y 2020, la CNMC emitió 185 infor-

mes de promoción sobre proyectos nor-

mativos y otras consultas públicas, de 

los que tan solo 8 provenían de consul-

tas de entidades locales (un 4 %). El 

grueso de los informes consultivos de la 

CNMC (varios años) provino de consul-

tas de la Administración General del 

Estado.

– La mayoría de los estudios elaborados 

por la CNMC desde 2014 se refieren a 

mercados, sectores o problemas acaeci-

dos a tenor de la regulación de ámbito 

supramunicipal (nacional o autonómico). 

No obstante, algunos de los estudios 

abordan problemáticas específicas vin-

culadas a la intervención municipal. Una 

mención particular debe hacerse al 

estudio aprobado por la CNMC en 2020 

sobre el abastecimiento y saneamiento 

de agua urbana (CNMC, 2020), sector 

que ha sido también objeto de tratamien-

to con cierta frecuencia por las autori-

dades de competencia de las comunida-

des autónomas. En la etapa anterior, la 

Comisión Nacional de la Competencia 

(institución antecesora de la actual 

CNMC) realizó dos estudios con notable 

entidad local, en los que identificó res-

tricciones a la competencia en la regula-

ción del suelo urbano (CNMC, 2013a) y 

en el acceso a puestos en los mercados 

mayoristas de abastecimiento (CNMC, 

2013b). 

– En el ámbito de los mecanismos de ga-

rantía de la unidad de mercado, la pre-

sencia de restricciones municipales es 

muy acusada. Entre 2014 y 2020, la 

CNMC ha elaborado 279 informes de los 

previstos en los artículos 26 y 28 de la 

Ley de garantía de la unidad de merca-

do, de los cuales 103 (un 37 %) se refie-

ren a potenciales restricciones a la com-

petencia de origen local. En el mismo 

periodo, la CNMC ha interpuesto 61 re-

cursos contencioso-administrativos ante 

los tribunales de justicia, de los cuales 

27 (un 44 %) se refieren a actuaciones 

municipales (CNMC, varios años). 

– Al margen de los procedimientos de 

unidad de mercado, la CNMC ha inter-

puesto 8 recursos contencioso-adminis-

trativos contra actuaciones municipales 

que imponían barreras injustificadas a 

la competencia, en uso de las faculta-

des previstas en el artículo 5.4 de la Ley 

3/2013, de creación de la CNMC. Estos 

ocho recursos contra actuaciones muni-

cipales representan alrededor de un ter-

cio del total de impugnaciones de la 

CNMC por esta vía. 
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– En cuanto a las autoridades de compe-

tencia de las comunidades autónomas, 

los datos publicados en sus respectivas 

páginas web muestran un total de 67 in-

formes de promoción de la competencia 

(estudios, informes de posición e infor-

mes consultivos) relativos a actuaciones 

municipales en el periodo 2014-2020. 

Las autoridades de competencia de 

País Vasco (Autoridad Vasca de la Com-

petencia, AVC) y Cataluña (Autoridad 

Catalana de la Competencia, ACCO) 

son las que más actividad han registra-

do, seguidas de Andalucía (Agencia de 

la Competencia y de la Regulación Eco-

nómica de Andalucía, ACREA), Comuni-

tat Valenciana (Comisión de Defensa de 

la Competencia de la Comunitat Valen-

ciana, CDCCV), Aragón (Tribunal de De-

fensa de la Competencia de Aragón, 

TDCA) y Galicia (Comisión Galega da 

Competencia, CGC). En el mismo perio-

do, algunas de estas autoridades han in-

terpuesto también recursos contencioso-  

-administrativos contra actuaciones lo-

cales por contener barreras injustifica-

das sobre la competencia.

En total, en el periodo 2014-2020, la CNMC 

y las autoridades de competencia de las comu-

nidades autónomas han adoptado 179 infor-

mes relativos a actuaciones municipales y han 

interpuesto más de 40 recursos contencioso- 

-administrativos frente a actuaciones municipa-

les. De estas actuaciones, cabe destacar algu-

nos ámbitos sectoriales donde se ha detectado 

una mayor frecuencia de intervención (López 

Vallés, 2020):

– Reservas en la prestación de servicios 

profesionales. El problema típico es la 

denegación por parte de un ayunta-

miento de una licencia o autorización 

para llevar a cabo un proyecto (una 

obra, por ejemplo), bien porque no se 

acepta la realización del mismo, bien 

porque no se acepta la realización de 

un informe por parte de determinados 

colectivos profesionales. Ello comporta 

la creación de una reserva de actividad 

a favor de los profesionales de quienes 

sí se admite el proyecto o informe, lo 

que reduce la competencia en el merca-

do. Pueden aparecer, además, diferen-

cias entre municipios y territorios en 

cuanto a la delimitación de los «técni-

cos competentes».

– Obstáculos al despliegue de redes de 

telecomunicaciones. Se han detectado 

restricciones injustificadas en numero-

sos casos individuales, como la exigen-

cia indebida de licencias o avales por 

parte de los ayuntamientos para la insta-

lación de infraestructuras de telecomuni-

caciones, prohibiciones absolutas para 

la colocación de antenas y elementos de 

red en fachadas, o falta de respuesta a 

los planes de despliegue de los opera-

dores. Todas estas dificultades retrasan 

el despliegue de redes de telecomunica-

ciones y la consecución de los objetivos 

de transición digital.

– Restricciones en la regulación de servi-

cios de transporte urbano (taxi, VTC12, 

movilidad compartida). La CNMC y las 

autoridades de competencia de las co-

munidades autónomas han detectado 

restricciones en la regulación de ser-

vicios de taxi y VTC a través de orde-

nanzas y reglamentos municipales 

12 Vehículos de transporte con conductor.
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(establecimiento de descansos obliga-

torios, requisitos de ejercicio no ampa-

rados por la normativa legal, licencia 

para prestar la actividad adicional a la 

estatal o autonómica, tiempos mínimos 

de precontratación prolongados). Asi-

mismo, en algunos informes se han 

puesto de manifiesto barreras a la com-

petencia en la regulación de los servi-

cios de movilidad compartida (bicicle-

tas, patinetes, motocicletas, coches sin 

conductor).

– Obstáculos a la implantación de gasoli-

neras y estaciones de servicio. Limita-

ciones de suelo apto para la implanta-

ción de esta tipología y requisitos en el 

planeamiento urbanístico, así como re-

trasos, falta de contestación y denega-

ción de autorizaciones.

– Restricciones en la contratación pública. 

Limitaciones en las licitaciones públicas 

referidas a los requisitos de solvencia y a 

los criterios de valoración en las contra-

taciones locales, por ejemplo, en el ám-

bito del transporte colectivo de viajeros.

– Restricciones en la regulación y en la 

provisión de servicios de agua y servi-

cios funerarios.

– Restricciones en la adjudicación de pues-

tos en ferias y mercados locales y otras 

restricciones en la venta ambulante.

– Restricciones sobre los horarios o los 

días de apertura de grandes centros 

comerciales.

– Restricciones en el alojamiento turístico. 

Limitaciones al alquiler de viviendas tu-

rísticas (prohibición de alquiler en deter-

minadas zonas urbanas, restricciones al 

alquiler de viviendas en determinadas 

plantas o exigencia de acceso 

independiente).

3.  El proyecto Municipios y 
competencia de la CNMC

En 2021, la CNMC inició un proyecto denomi-

nado «Municipios y competencia». Se trata de 

una iniciativa contemplada en el plan de actuacio-

nes 2021-2022 de la CNMC (2021c), que persi-

gue dar visibilidad y concienciar sobre las barre-

ras a la competencia que aparecen con mayor 

frecuencia en la intervención pública local. Este 

proyecto, que se desarrollará a lo largo de este 

año y concluirá previsiblemente en 2023, es fruto 

de la colaboración entre la CNMC y las autorida-

des de competencia de las comunidades 

autónomas.

El proyecto pretende establecer un espacio 

de diálogo y cooperación entre autoridades de 

competencia, municipios, empresas y ciudada-

nos para identificar y superar las barreras a la 

competencia que aparecen en la intervención 

municipal. El objetivo de este espacio de diálo-

go es triple: por un lado, permitirá identificar las 

barreras más comunes a las actividades econó-

micas y conocer mejor los problemas que estas 

barreras generan sobre la actividad de las em-

presas y sobre los consumidores y usuarios; por 

otro lado, conocer los intereses y objetivos pú-

blicos perseguidos por los municipios a través 

de las barreras a la competencia y las dificulta-

des para evitar la aparición de estas barreras; 

por último, identificar ejemplos de intervencio-

nes públicas que, logrando la satisfacción de los 

intereses públicos de los municipios, han mini-

mizado su impacto negativo sobre la competen-

cia y pueden tomarse como referencia para 

otros municipios.

La iniciativa Municipios y competencia se va a 

desarrollar a través de una colección de casos de 

estudio, denominados «historias». Cada historia 

pretende centrarse en una problemática surgida 

en un mercado o sector de actividad, 

https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/promocion-de-la-competencia/municipios-y-competencia
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identificando las restricciones sobre la competen-

cia, sus consecuencias, las finalidades de la inter-

vención pública y los posibles mecanismos para 

mejorar la eficiencia de la intervención pública. 

La primera «historia» del proyecto se cele-

bró entre octubre de 2021 y febrero de 2022, 

impulsada por la Autoridad Catalana de la 

Competencia (ACCO), y tuvo como temática 

las restricciones a la competencia en la regula-

ción de la movilidad urbana compartida (cen-

tradas especialmente en la micromovilidad: pa-

tinetes, motocicletas y bicicletas). 

En octubre de 2021 se publicó un documen-

to elaborado por la ACCO relativo a las restric-

ciones a la competencia en la regulación de la 

movilidad urbana compartida y orientaciones 

para la ordenación de la actividad por los muni-

cipios. En noviembre, se celebró una jornada 

de debate en la sede de la CNMC en Barcelo-

na, que congregó a responsables municipales, 

académicos, empresas y representantes de las 

autoridades de competencia y propició un de-

bate sobre las ventajas e inconvenientes de las 

diferentes opciones regulatorias. En diciembre, 

se cerró la consulta pública con un total de 

once aportaciones realizadas por asociaciones 

y entidades empresariales y, en febrero de 

2022, ACCO publicó un documento valorativo 

de las aportaciones recibidas. 

Las conclusiones de esta primera historia 

son interesantes. La ACCO ha elaborado un 

catálogo de orientaciones para que la regula-

ción de esta actividad económica sea eficiente, 

abordando los retos sobre el uso y la gestión 

del espacio público al tiempo que se limitan las 

posibles consecuencias negativas sobre 

la  competencia. Las  recomendaciones de la 

ACCO se centran en:

− Las alternativas al establecimiento de lí-

mites sobre el número de licencias, 

sobre el número de operadores y sobre 

el número de licencias por operador. 

− El establecimiento de entornos de pruebas 

regulatorias controlados (sandboxes).

− Las condiciones para el acceso a las li-

cencias en caso de limitación de su nú-

mero, fomentando la competencia tanto 

en la definición de los requisitos como en 

el procedimiento de selección de los 

operadores.

− Limitar los requisitos  exigidos para el 

ejercicio de la actividad a aquellos vincu-

lados a la seguridad y al uso del espacio 

público.

− Promover la colaboración público-privada 

en el uso de la tecnología y los  datos 

para una mejor gestión del espacio pú- 

blico.

− Respetar el  principio de neutralidad 

competitiva  en aquellos supuestos en 

que la Administración local decida parti-

cipar en el mercado.

− Regular desde una perspectiva de trans-

porte intermodal, que contemple todas las 

modalidades de transporte compartido, la 

integración con las redes de transporte y 

la cooperación interadministrativa.

A lo largo de 2022, futuras historias del pro-

yecto Municipios y competencia abordarán te-

máticas como el despliegue de redes de teleco-

municaciones, la contratación pública municipal, 

las concesiones o las restricciones de acceso y 

ejercicio profesional. 

4. Conclusiones

La política de competencia se extiende a la 

promoción de regulaciones y formas de inter-

vención eficiente por parte de todos los 
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poderes públicos, para fomentar la existencia 

de marcos de competencia efectiva en los mer-

cados. La promoción de la competencia se 

basa en mecanismos no coactivos, basados 

en la difusión de la cultura de competencia y en 

la utilización de instrumentos de asesoramien-

to a los poderes públicos, así como instru-

mentos de supervisión y control, incluyendo la 

capacidad de impugnar determinadas actua-

ciones y regulaciones ante los tribunales de 

justicia. 

La CNMC y las autoridades de competencia 

de las comunidades autónomas han desplega-

do notables esfuerzos para abordar barreras a 

la competencia en el acceso y ejercicio de las 

actividades económicas surgidas en el ámbito 

de la intervención municipal. En una perspecti-

va histórica, se evidencia que la promoción de 

la competencia encuentra algunas barreras a 

esta y al desarrollo de las actividades económi-

cas que se repiten en determinados sectores y 

ámbitos de actividad. 

Ello puede venir relacionado con factores 

como el elevado número de municipios (frente 

a una mayor concentración en el ámbito estatal 

y autonómico), las diferencias en la disponibili-

dad de recursos y grados de especialización 

de los responsables en los municipios o la ma-

yor lejanía percibida por los municipios respec-

to a las autoridades de competencia y a los be-

neficios y perjuicios de la competencia efectiva 

en los mercados. 

El proyecto Municipios y competencia, ini-

ciado por la CNMC en 2021 y que prevé exten-

derse hasta 2023, abordará a través de casos 

de estudio (historias) las diferentes problemáti-

cas frecuentes en la interacción con los munici-

pios. El proyecto pretende abordar las dificulta-

des identificadas construyendo un espacio de 

intercambio y colaboración estable entre los 

municipios, la sociedad civil (ciudadanos, 

empresas, academia) y las autoridades de 

competencia y los restantes poderes públicos 

concernidos.
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tor o autores, filiación institucional, dirección, teléfono y correo electrónico de cada uno de ellos.

 7. En la primera página del texto se incluirá:

• El título.

• Un resumen del trabajo con una extensión máxima de 10 líneas (aproximadamente 150 pala-
bras) con la siguiente estructura: objetivo, método y principal resultado o conclusión.

• De 2 a 6 palabras clave que no sean coincidentes con el título.

• De 1 a 5 códigos de materias del Journal of Economic Literatura (clasificación JEL) para lo cual 
pueden acceder a la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aeaweb.org/jel/guide/jel.php

 8. El texto del artículo seguirá la siguiente estructura: introducción, desarrollo, conclusiones y biblio-
grafía. Si hubiera anexos, se insertarán tras la bibliografía y deberán llevar título.

 9. Los apartados y subapartados se numerarán en arábigos respondiendo a una sucesión continua-
da utilizando un punto para separar los niveles de división, según el siguiente modelo:

1. Título del apartado

1.1. Título del apartado

1.1.1. Título del apartado

10. Las notas a pie de página irán integradas en el texto y su contenido debe estar al final de su mis-
ma página en tamaño 10 y espacio sencillo.

11. Las ecuaciones y expresiones matemáticas irán centradas y, en su caso, la numeración irá entre 
corchetes y alineada a la derecha.

12. La forma de citación seguirá los criterios de la última versión de las normas de la American  
Psychological Association (APA) que se pueden consultar en la siguiente dirección https://apas-
tyle.apa.org/style-grammar-guidelines

13. Las referencias a siglas deben ir acompañadas, en la primera ocasión en que se citen, de su 
significado completo.

14. Al final del texto se recogerá la bibliografía utilizada, ordenada alfabéticamente según las Normas 
APA. Se recuerda que siempre que el artículo tenga DOI, este se deberá incluir en la referencia. 
Se pueden consultar las normas generales y ejemplos de las referencias más frecuentes en  
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines/references/examples

http://www.revistasice.com
mailto:revistasice.sscc%40mincotur.es?subject=
https://www.aeaweb.org/jel/guide/jel.php
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines/references/examples


Formato y ejemplos de las referencias más frecuentes:

Libro

Apellido, A. A. y Apellido, B. B. (Año). Título. Editorial o URL

Pilling, D. (2019). El delirio del crecimiento. Taurus.
Freud, S. (2005). Psicología de las masas y análisis del yo. https://doi.org/10.1007/97-0-387-
85784-8

Capítulo de libro

Apellido, A. A. y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En C. C. Apellido (Ed.), 
Título del libro (pp. xx-xx). Editorial o URL

Gilmartín, M. A. (2008). Ambientes escolares. En J. A. Aragonés y M. Amérigo (Eds.), Psi-
cología ambiental (pp. 221-237). Pirámide.

Publicaciones periódicas 

Apellido, A. A., Apellido, B. B. y Apellido, C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen(número), pp-pp. https://doi.org/xxx

Castañeda Naranjo, L. A. y Palacios Neri, J. (2015). Nanotecnología: fuente de nuevos pa-
radigmas. Mundo Nano. Revista Interdisciplinaria en Nanociencias y Nanotecnología, 7(12), 
45-49. https://doi.org/10.22201/ceiich.24485691e.2014.12.49710

Informe oficial en web

Organismo. (Año). Título del informe. http://www…

Fondo Monetario Internacional. (2019). Global Financial Stability Report. https://www.imf.org/
en/Publications/GFSR/Issues/2019/10/01/global-financial-stability-report-october-2019

Working Paper o Documento de trabajo

Apellido, N. N. (año). Título del documento de trabajo (Documento de trabajo n° xxx). Nombre 
del editor. URL

Deming, D., & Dynarski, S. (2008). The lengthening of childhood (NBER Working Paper n.º 
14124). National Bureau of Economic Research. https://www.nber.org/papers/w14124

Periódico en línea

Apellido, N. (fecha completa). Títular del artículo en el periódico. Nombre del periódico en cur-
siva. https://www.direccion.de/recuperacion-para-el-lector/

Carreño, L. (9 de febrero de 2020). La disputa gremial por los aranceles a las prendas de ves-
tir. El Espectador. https://www.elespectador.com/economia/la-disputa-gremial-por-los-aran-
celes-las-prendas-de-vestir-articulo-903768

Ley/Reglamento

Título de la ley. Publicación, número, fecha de publicación, página inicial-página final. http://
www.boe.es....

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Ofi  
cial del Estado, n.º 295, de 10 de diciembre de 2013, pp. 97858 a 97921. https://www.boe.es/ 
boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf

Orden de la lista de referencias bibliográficas

Las referencias se ordenan alfabéticamente y, en caso de varios trabajos realizados por el mis- 
mo autor/a, el criterio es el siguiente:

• Primero los trabajos en los que el/la autor/a figura solo/a. Correlativos de año más antiguo a 
año más actual de publicación.

• Segundo, aquellos trabajos colectivos en los que el/la autor/a es el/la primero/a. Correlativos 
por fecha.

• Tercero, en caso de coincidencia exacta de autor y fecha, debe citarse cada trabajo añadiendo 
una letra a la fecha. Ej.: 2014a, 2014b, etc.

https://doi.org/10.1007/97-0-387-85784-8
https://doi.org/10.1007/97-0-387-85784-8
https://doi.org/10.22201/ceiich.24485691e.2014.12.49710
https://www.imf.org/en/Publications/GFSR/Issues/2019/10/01/global-financial-stability-report-october-2019
https://www.imf.org/en/Publications/GFSR/Issues/2019/10/01/global-financial-stability-report-october-2019
https://www.nber.org/papers/w14124
https://www.elespectador.com/economia/la-disputa-gremial-por-los-aranceles-las-prendas-de-vestir-articulo-903768
https://www.elespectador.com/economia/la-disputa-gremial-por-los-aranceles-las-prendas-de-vestir-articulo-903768
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
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